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C. DIPUTADAS Y DIPUTADOS DEL CONGRESO DEL ESTADO DE JAL¡SCO.

PRESENTE..

La Comisión de Hacienda y presupuestos de esta LXIV Sexagésima Cuarta Legislatura

con fundamento en lo dispuesto en los artículos, 89,145 numeral 1 y 147 de la Ley

Orgánica del poder Legislativo, sometemos a su consideración el presente dictamen

qu; resuetve ta tNtctATlVA DE DESRETS MEDIANTE LA SUAL EL

AYUNTAMIENTO DE TONALA, JALISCO SOLICITA SE AUTORICE LA

cELEBRActoN DE UN coNTRATo DE AsoclAclÓtl pÚellco PRIVADA PARA

LA PRESTAC|óN DEL SERV|C|O DE RASTO, identificada con numero de lnfolej

1978/LX|V, con base en la siguiente:

PARTE EXPOSITIVA

l.- Con fecha 26 de Noviembre de 2025, fue presentada la iniciativa de decreto

mencionada líneas arriba, mediante oficio Presidencia Municipal de Tonalá

SCH/091 112025 signada por el Presidente Municipal del Ayuntamiento de Tonalá

Sergio Armando ChâvezDávalos y la Mtra. Celia lsabel Gauna Ruiz de León Secretaria

General del Ayuntamiento de Tonalá, Jalisco que tiene por objeto, se autorice al

Ayuntamiento a celebrar un contrato de asociación público privada para la prestación

del servicio de rastro.

lf .- En sesión de fecha 15 de Diciembre de 2025,|a mesa directiva del congreso del

Estado de Jalisco, dio cuenta al pleno del ingreso de esta iniciativa, aprobándose el

turno para su estudio, discusión y dictaminacion a la comisión de Hacienda y

Presupuestos.

lll.- Recibida que fue la iniciativa por la Presidenta de la Comisión de Hacienda y

Presupuestos la Diputada Laura Gabrieta cárdenas Rodríguez de conformidad a lo

dispuesto en el artículo 102de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, fue turnada para

su dictaminacion al Órgano Técnico de Hacienda y Presupuestos.
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EXPO SIC/ÓN DE MOT /VOS

En primer lérmino, e/ servicio de rostro municipol es uno obtigoción consfituciono/ de/

Å;;r;,¡;^¡";t" die tonotó, ãonørme ol Arlícuto t t 5, frocción II, de to Constitución Polílico

de /os Esfodos un¡dos,r¡exiconos y el Artícuto 73 de lo constitución Político de/ Esfodo de

Jolisco. sin emborgo, el Rosfro M,vnicipol de Tonolq, clousurodo e/ 3 de ogoslo de 2023

ioii- t" procurodTío Esfofot de Þrotección ot Amb¡ente (PR2EPA) debido o
'incumptîmienfos de /o normotividod ombientol, operaba en instaloclones obsolefos gue

iãÃàîi en riesgo to soUA pOOtico y el equitibrío.ecotógico. Esfo c/ousuro generó uno

iri.*p.¡on en-e/ servicio de socrificio bovino, qfectondo o producfores, comercionfes'

y L'oisumidores loco/es, quienes enfrenton cosfos elevodos o/ recurrir o roslros en

municþios vecinos. Lo ousehcio de un rosfro municipol operatívo ltmit.o lo.competitividad

",co,no,m¡co 
de Tonoló, tncremento e/ riesgo de prócticos soniforios inodecuodos' y

restringeelocceso o productos córn¡cos certif¡codos, controviniendo /os disposiciones de

/os NoTmos Oficio/es Mexiconos NOM-AO8-ZOO-1993 y NOM-009-ZOO-1994.

por su porle, el AyunÍomîento íntentó re.so/ver esfo pro btemótico medionte.convocoforios

p"- å conces¡én del servicio público del Rostro Municîpat, ernitidos e/ 13 de mono y el
'2 de moyo de 2023, ombos déc/orodos desierfos por fotlo de propuesfos, tol y como Io

seño/on los numero/es ¿. i S. aet aparlado de Anfecedenfes. Posferiormente' el 25 de

enero de 2024, se recibió lo so/icitud de volor en Alimenfos Kórnicos, s'A' de C'v' pqro

þ,oiiLipo, en uno App, lo cuc,l tue oprobodo por et cooitdo el 27 de febrero de 2024
,Ø,,",aoNo.1037)y,"-niaoo/Congresode/Esfodoet23deobrilde2024.Apesorde

contqr con dîctómenes fovoroble.s Oã lo Dirección Generol de Planeqción y Desorrollo

urbonosusfenfob/e (DGIDUS/JN/0569/20241, lo Tesorerío Municipot, y et orgono lnterno

de conlrol, lo iniciotivo no fue d¡ctom¡nodo en et plozo esfoblecido, resu/fondo

orchivodo.

Lo modolidod de APP, regutodo por lo Ley de Proyectos de /nversión y Prestoción de

Servicios del Esfodo de JolËco y sus lluntcipios, orfículos 8, 9, y t 4, f ue consioerodo desde

,i ¡no, como lo vío ¡aóÁão päro goronfizor lo viobìlidad técnico, finonciero, Y operotivo

de! nuevo Rosfro Municþol. Estã esquerno permitirío combinor recursos pÚblicos Y

piroaos, optimizondo b iinversión municîpot y asegurondo eslóndores de cqlidqd en lo

tnfroestructuro Y el servicio.

El proyecto contemptq to conslruccion de uno so/o de socrificio.con copocrdod paro 50

.[náíãt po, turno, cómãro de refrigeroción, solo de corle y deshuese, frigorífico' y plonla

de trotomiento, uø¡coaài en un iredio de 5.974 m'en puente Gronde (Km 170 + 500,

Li bro mie nt o G u o d o I oio r o-Zo p ot I o ne io ).

Lo imptementclción del nuevo Rosfro Municipot de Tonató boio Ia modolidod de

Asoctocion PÚblico Pivoda (APP) generoró beneficios integrotes poro el municipio'

obordandolos neces¡ooããr säc¡oiesl económicos, ombiento/es, y normolivos derivodos

de lo clousuro del onliguo rastro en 2023'

Lo APP propueslo resulla lo olternotivo mós viobte paro modernizor el Rostro Municipai'

yoquereduceloCorgafinancîeramunicipol,lae.mpresovalorenAlimentosKórnicos,
3.,q.-O. C.V. oporÌorío el 67.39% det copitot de riesgo ($22'204'500 /VIXN en terreno v

recursos fincncierosJ,.;;fr* que el municipîo contribuiró con $:,8,000,000 MXN, sin

ofector sus porÌîcipociones federoles'

Medionte el oficto DGPDUS/JN/05ó9/2024, ta Arq. verónico osorio Góndora, Direcloro

Generol de ptoneoción-i oesqnot6 lJrbono Susfenfob/e dei Ayuntomîento' dictomino

qre,, cànror^e o los ¡nstrumãÃiòs de ptoneoción urbono op/icob/es, lo conectividod de

Ë iono, y Io ousencio de usos de sueio incompotibtes, corno óreos hot>itocionoles' se

considero VIABLE lo construcción de un nuevo rostro municipol, poro el socrificio de

bov¡nos. El proyecto, uo¡cotão en e! predioseño/odo, cumpte con los especificociones de

lo SecreforÍo de Solud y tos esfóndores de lnspección Federol'

il.

ilt

vil.
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LOCALTZACTóN. Ki/ómefro t7O + 5OO (Libromienlo Guodotoioro- ZopoÌioneio) sin

número; o 1.120.00 rnefros ot poniente de lo colle 5 de Moyo, entre éslo y lo

Correte,ro Libre o zopolonejo, ëolonio puente Gronde conespond¡ente ol Plon de

Desorrollo lJrbono de Centío de Poblcción, Distrito L)rbono TON-14 "M¡smaloYa",

5,97 4.OO m2 o7roximodornente:

Forcgrofío oérea KilómeÌro 170 + 500

(Libromiento G uodotoioro- Zopotloneio) sin nÚmero'

Ademósseño/o /os Dþosiciones o consideror, s¡endo /os siguienfes:

"1. Presentq Dictomen pcr parte de Protección civil y Bomberos 
^'lun¡ci!)o/ 

o en -(t'l

coso de/ Esfofol.

2. Gorontizor Io inlegreción viql de /o presenfe promoción o le eslrucluro urbono

de!ozono,consldercndoloesfob/ecidoenelPlondeDesorrolloUrbonoce
centro de Po'olocîon onfes c¡lodo, por lo que deberó presenlor pora rev¡s¡ón Y

en sU coso oproboción onte lo jnsfoncio correspondlente, el proyecfo ell st.,,

conjunto,Yoquepresenloóreosderestricciónporposodeinfrqestructurode
violidodes Propuesfos;

. vR (l), viottdod regíonot propuesfo, denominado correterct Libre a

zopottonejo, con un derecho de vía a respetar de 60.00 metros; (30.00

rnelros o codo todo o poftîr del eie viol)'

. vc, viotidod colecloro propueslo, sin nombre, con un derecho de vío o

respetorde20.00nletros;(2o.o0metrosocodo/odoopoñirdelejeviol).

3. Deberó solic¡tor et cerlificodo Técnico por of ecfación viol o de nfroestructuro'

presentoretproyectoconespondienteyensucoso'suoproÞociónontelo'Dirección 
de Generot de Ptoneqcîon Y Desorrollo lJrbono susfenfob/e'

4. conforme qt ortícuto 225 det código lJrbono poro elEsfodo de Jolisco, deberó' 
fresenio r el Estuciio de Impocto oi Trons¡to, de /o Secreloríc de Infroestrucïuro'

Comuniccciones y Tronsporfes, el cuol deberó resultqr en senfido fovoroble'

misrno en el que se esiob/ece rón los circunsfoncios concrelos poro evilor

conflicios de tronsîto en to zono y gorontizor osílo seguridod viol poro lo pr-^senle

promoción.

5. De ser el caso, deberó prever lo presentocrón de un Dictomen por porle de lo

comtsión Nociono/ det'Aguo (])NAGUA), referenle ol escunimtenfo ubicodo

frente ot oredio en crerf,ún, iA, consioerodo en e/ Pton de Descrrollo urbono
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citodoyconfolmeloesfobleceelorlículotTFrocciónXde/Reg/omenfoEsÍofo/
de zonificoción v .t-o¡i.ito 3 frocción xLvttt de lo Ley de Aguos Nocionoles'"

QuemedionleoficiodelTilutordelOrgolgtli,e.r1odeControldelAyuntomiento'elLic'
Juon José de Ando Oonráøz- em¡f¡ã OplrurÓrV TÉCN/CA, mismo que se lronscribe o

continuoción:

,,En et Órgono lnterno de Control del Municipio de TonotÓ, Jolisco, uno vez recîbido

et ofîcio númerosn¡cosv¡ijo 2/2024 signodo por ta Líc. celio Guodolupe senono

ViÍogómez" Regidoro Mun icipol' del n' ey.uniomienfo Consfifucionot de Tonoló'

Jot¡sco de fecho zoíá¡riti¡t'-Já enero del 2024 dos mil veinticuotro, medionÍe el

Lrãf * iã¡.¡io to o ésfe órgono tntemo de Controllo siguienfe:

AunodooÚncordiolso/udo,yolovez,poro.darseguirnienfoolTurnooComisión
delosesiónord'inoriodeAyunÍomientocelebradoet2sdeenerodeloño2024,
rnedionte e/cuotse ãõãøà'iu,ná, i b comis¡ón Editicio de Hociendo Municipoly

Presupuestos,to¡n¡c_¡ot¡vopresenfodopore'tPresÌdenteMunîcipo/P.A.S.sergio
Armondo Chóvez D:;;:atot: õ;; tiene þor obieÌo dor cuento de lo soliciiud del

Representofe tegot-uil-w¿rner Alvo¡odo uotogón, de Io empreso "Volor en

o/imenlos kornicos, S.À. å" C.V.". En donde monifrLsto Io inlención,Je unirse o /o

figuro ivrídîco au otoi¡o'é¡on pÚblico privodo' paro ta operoción d,e un nuevo

roslro munictpot aJlo,iãla. jotisco, con lo finolidod de otorgor el servicio de

socrificio bovtno ot -J;¡.¡p¡o- .àn espec¡r¡cociones fþo secrefoflo de solud Ylo

tþo /nspecció n reoeidi¡.-tn vîrtucj de lo onterior, me permîto solicttorte su opinión

îécnico, poro .tuJl;';; ;;;r- eÀ condic¡on es de emitir uno propuesfo de

dtctomentin.ltolptenodetoyuntomiento.Adjuntoencontrorocopiosimpledel
ocuerdo." fsicJ

En loles circunsfoncios, es menester de ésfe orgono .tnlern-o^ 
d.e.control dtctqr lo

siguienfe Opinion f¿cnie con fundomento enêt orlícuío 58 de/ Reglomenfo del

Gobterno y b edm¡nistrc)è¡on púøt¡ro det Ayunlamîenfo consfifuctonol deTonoló,

Jotisco, esfobleciend o io sig uient e:

ANÁL'S/S

tJnovezcons¡derodoyexomtnodoofondoe/escrifodeiniciolívopresentodopor
lo empreso ,,votor eÁ ät¡mentos xornicos, s.A. de c. V. " mismo en /o qr.re se planteo

o lrovés d" rr r"pr"r"ii"'Ãtà t.,g"t et l'Avlz' Werner Alvorodo Mologón' mismo en /o

que es mon¡feyoOolo ¡nttenc¡õn de unirse en Asocíocion PÚbtico Privociq con el

Ayuntomiento a, loioin, Jo/isco poro brindar el servicio de socrificio bov¡no. se

desprende que aei¡\(lãi-de !o'imperonfe necesidod det Ayuntomiento de

Tonotó,Jolisco,dedorcumplimientooloesfoblecidoenlofroccîón!ll,orlículoll5
de lo consfifu c¡on eoiit¡co iàlos Esfodos unrdos Mexiconos, mismo en el cuo/ se le

otorga Ia obligoción ã los Municipios consfiluciono/es /o funcíón de otorgor el

servicio de rostro, mismo orlículo en el que se previene qytjot yy!:,ipios podrón

coordinorseyosociorseporolomóseficozpresfocióndelosse¡vicjospÚb/icoso
et meior eiercicio JãlJls r'nt¡ones que /ás conespondon' Aunodo o eslo e

indogondoo ronooio ãi¡oibtec¡do en lo Ley de Asocr'ociones PÚblico Privodos

mismos de los que e -ãn;o, /os disposicionãs pertinenfes poro el cesorrollo del

presenle proyeclo.

Conformeolorlículoi4detamismoleysefienencomorequisifosíorrnolesporo
gorontizor lo viobilîdod lo siguienfe;

"t. Lo descr¡pc¡ón det proYecto y vîobilidod técnicq del rn¡srno;

ll. Los inmueS/es, b¡enes Y derechos necesorios poro eI desorroilo del

ProYecto;

Iil.LosQutorizoclonesporoeldesorrollodelproyectoqueensUcoso,
resulten necesor¡os;

w. Lo viobilidod iurídico del proyecto;

v.Elimpoctoombientol,npreservo.ciónyconservocióndelequilîbrio
ecológico V" "Ã 

tu coso' ofecfoctón de /os óreos noluroles o zonos
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protegidos, asenlam¡enlos hurnonos y desarrotlo vrbono del proYecto'

osí co¡no su v¡aoi¡t¡atoa en esfos ospecfos; por pcrle de los.ouioridodes

compelenfes. ts¡ã p¡-e' onólisis seró d¡sf¡nfo o /o monifestoción de

¡mpocto omø¡ãniøit corespondienÌe conforme o los disposiclones

legoles oP/icobíes;

vl. La renlab¡l¡dad sociol del proyecio;

Vil.Losesfimocionesdeinversiónyopotlocíones,ennumerar¡oyenespecie'
tonto federofes y de los porliculores corno' en su cosc' esfololes y

municþo/es;

vttt. Lo viobitidod económico y finonciero de! proYecto; ccn (/no oportocrón

único del municipio de tá dîeciocho millones de pesos, t,eniendo como

onfecedenfe oei nosro Municipal exisfenfe lo erogoció,n onuoi en /os

feriodos del zOit dos rn¡l veintiuno y dos mi veinte de cerco 15 quînce

millones de Pesos Por Periodo; Y

x. Lo convenienc¡o de ltevor o cobo el proyecto medionle un esquemo de

ãsocioción pÚølico privodo, en el que se incluyo un onó/isis respecfo de

olros oPciones."

Deesfoformosedeterminoenfunciónde/oexpuesfoontertorment'e,quedoda
lo noturolezo de es/e orgqno lnterno de control, es pedinenfe esfoþlecer que

conforme los atribucíonei /ógicos y iurídicas expuesfos, osí como uno vez seon

cubierlos fodos tos rrJr.tfãiO.t á¡fcuø l4 de to Ley de osociociones PÚblico

Pr¡vados,guesonsu¡c,entesporodelerminarV|ABLEe/presenfeproyectode
Rosfro Municþol."

Que rnedionf e ofício número HM/03t712024, el resorero Municipol, Mtro- Ivón Antonìo

peño Rocho, ¡nformo qrà r" reotiz.ó elonólisis de to propuesfo poro oto.rgor medionte un

controîode osocioció n pÚblico privodo Io operoción del rosîro municipol' atorgqndo el

serv¡c¡o de socrifício bo'tino, o /o empreso "volor en Alimentos Kórnicos' s'A de c'v'"' osí

como el ímpøclo o los finonzos pÚblicos'

Poro el ejercicio de onólisis se fomó en consideroción lo opotlocîón de.l rnunicipio por

gt;,O0O,OO0.OA @ieciochòml/onesde pesos00/lC¡M.N.; como oporlocióndelmunicìpio

ot proyecto iniciol, de está éãnt¡aoa'se aplícó lo metodotogío poro determ¡nor el valor

luij.'ã" 
"tt"oportoción. 

asílombién, determinor elftuio de efecfivo necesorio pora que

ú é,ontr¡ouc¡On'oel muniapio no represente ofectoctones o los finonzosf uturos'

En esie senfido, poro que Io opotloción det mvnicipio se veo cubterÍo es necesorio que

lo empreso goront¡ce vn nuþ de efectivo que Ie cotespondo c! mun¡c¡p¡o por lo

contidod de 2.2 mittonet å" ãåtot ¡MDP) onuai6s y gue ol fînot del proyecto hovon sîdo

recuperodos los cont¡OoJes'âã t" àpoio6ón con el impocto del volor del dinero en el

tíem'po, tol como se observo en lo siguienfe toblo:

tx.

VF =Vi x (t + ¡l n,

Fuente: Elqboroción propto. Poro esfe eiercîcio

se fomo en consrderoción lo publîcoción

onuol de lo infloción publicodos por el INEG/'
México' 2024.

FLUJO DE EFECTIVO ANUAL

n: NÚmero de Per¡odos poro los o7hcc lo foso de inferés

i: Ioso de interés (inftoción) promedio onuol "

Vi: Volor inìciol

Vf: Volor finol

4.8%

t8,000,000.40

55,406,997.75

2,21ó,279.91

25

subsecuenle mente lomismo se determinoró por lo instoncio correspondtente'
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con esfe esguemo se puede observor que con uno foso de inferés del 4'B por ciento'

siempre y cuondora,noniangon ios condiciones, en l0 oñcs et munîcipio recuperoro lo

opo¡qcíóny los pogos subseãuenfes serón por et volor del dinero en el ¡empo'

Por otra porle, ol hacer uno proyecc¡ón de /os diferenfes escenorios de/ vo/or del dÌnero

en el tiempo, se oþservã qrò 
'jrl" oportoción del munîcipio por lB MDP' oplicondo lo

metodotogíode v¡lon ÞnËsENIE NEIO (vPN) Y LAIASA /NTERNA DE REIORNO iIlR/ dcndo

los siguien/es resulfodos;

'Ìt.

FT

f,=0

VPN = Votor Presenfe Nefo del proyecfo.

FE = Flujo de Efectivo en el per¡odo t'

i= Ioso de interés o cosio de oporlunidod'

t = Periodo.

VPN =I ('1 + t)t

Fuente: Eloboroción propio con lo Último
publicoción del Bonco de Méxíco 2024

x. Que lo empreso valor en A/¡menfos Kornicos, sociedod Anónimo de copifoi var¡able'

acredúa su persono/i'o od iurídico con el ocfo de osomþ/eo genercl ordinorio de

occionislos celebrado con'fecho 2t de febrero del 2024, en Io cuolse desprenden que

figuron.oro ,o.øi-occronrstos los CC. Luis Ricordo lslos Vrl/egos' Werner Alvorodo

Mologon y Aleiondro Morlin Alvorez'

En Io m¡sma osombleo documentodo en el instrumento referido en el punto que

on/ecede, ," opr"c,o Io oportoción de los iniegronfes o lo sociedod, de un predio

vbicodoen esfe mun¡c¡øo èon b siguienfe descn'pción: LA FRACCION I UNO DELPREDIO

RUSITCO DENoMIÑADO "EL PoTRERb NEGRo", UBTCADO AL NORIF v A /NMEDiACIONES

DEL P}BLAD} DE P('JENTE GRANDE, DE ESTE MUNlCtPto, coN UNA SUPFRF/C/E DE 5'974.04

c,NcoMtLNQVE'CIENIoSSEIENTAYC|JATR)MEIRosCUADRADOS,CoNFotloRSAL:
1004929 UNO, CERO CERO, CUATRO, NUEVE. DOS, NUEVE.

X.As¡m¡smo,comoportede/esquemotinqncieroofrectdoporloempresoVo/oren
A/imenfos r¿rn¡coi lol iedod Anónima de Copitot Vorioble, exisfe e/ compromtso de

aportor ot proVectó b con¡idod de gl 5,00O,OO0.OO (qutnce miltones de pesos 00 /100 M'l'l')'

odicionoles o n áioioción en especie que reolizorán y tombiért odiclono/es o /o

oporloción aet nu-màior¡o gue horó esle rnunicþio, t.,l como se desprende del esquemo

finonciero que se ogrega onexo'

Tomando en cuenta lo motivoción que oquí se señolo, considero oporluno esfob/ecer e/

siguienfe a7orlado de:

CONSIDERACIONES

t.- De conformidad con el Atlículo l15 de lq constitución Político de /os Eslodos unidos

Mexiconcs, el Municipîo iibre consÍituye el pilar fundomenta! de to division territoriol y de

lo orgonîzoció, po¡är" y odminßtráfivo ãe los enlidodes federotivos. dotóndolo ce

FLUJO DE EFECTIVO ANUAL

TASA DE TNÍERÉS TNÍERBANCARtO (tttE)*

TASA INTERNA DE RETORNO IÏIRJ

VALOR PRESENTE NETO VPN

TNVERSIÓN DE t 8.000,000.00

I t-zJ/ô

n%

297,9t4.20

25 ANOS

2.212,463.93
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outonomío poro gesfionor sus funciones y servicios pÚblicos. En porliculor' lo frocción lll'

inciso f/ de dicho preceËtå ãsroblece que tos,Municipios fienen /o responscbi/idod de

iro*ärláãt^¡n¡rio, ut{"i¡üo-iobt¡co de ros'tro, gorontizondo su op.eroción conforme

a ¡os pr¡nc¡pìo.s oe col¡oáã, .oníiaàoa y cumptimienfo de /os disposiciones sonilcsrìos y

ombienfo/es oP/icobles.

por su porre, er A¡ïícuro r34 de /o mismo corto Mogno dispone que /os recursos

econórnicos de lo Fedãrqción, Ios Esfodos' los Municþrbs' /o Ciudod d.e Méxtco Y los

árõtiÃ.t pón¡èo-odmìnistrofivos de sus dernorcocionesterrîtorio/es deberón oo¡ninisfrorse

bolb los principios de eficiencio, ef¡cocio, economío, fronsporencio y honrodez, con eI

propósîIo de cumplir roi áói.rtot Þor9 los..c.rloles fueron deslinqCos' osegurondo Io

móximo rentobîlidod ,oc¡ãt i .t beneficio púbtico en to gestión de /os servicios o corgo

de los ouforidodes murricþo/es'

conf orme ol Arlículo73 de Io constîtución Polítìco de/ Esfodo de Jolisco' el municípto lîbre

consfifuye lo bose nnai.e,'rtát de to división territoriol y de to orgonizoción política y

odministrotivo de/ Esfodo. Dicho preceplo reconoce ol municipio como uno enticod

invesfido de persono/idoã iurø¡ro'v polr¡mon¡c propio, con los foccr/f øcies y limitociones

esfob/ecidos e n el clrlícu"tá i1 s àr-tá constitución Poií¡ico de /os Esiodos {-inidos Mexiconos'

En esfe morco, /os municipioi gozon de outonornío poro gesfionor sus recursos y cumplir

con /os ob/igociones A"-tui¡.i" púbticoque les competenle. siempre en observoncio de

for pt .,pt"t de legolidod, eficiencio y responsobilidod fisco/'

En el mismo senfídc, el Ar?ículo 79, frocción vtt, de la consti'tución Político de/ Esfodo de

Joliscoesfobleceguetosmunicipios,otrovésdesusoyuntomientos,fienenlo
responsobi/id od de prorã, ãt ,"Ivi.io pú.blico de roslros, osí como /os seivicios

complementorios necesorios poro su operoctón. Esto obtigoción se enc-uenlro reforzodo
"pá,, 

Jt Ã¡iér,tio 9¿, trocc¡ln i, de Io Ley del Gobiemo y to Administroción PÚblico Municipol

de/ Esfodo de Jolisco, et 
'cuot 

précßo que los qyunlomiento..s.deben garonlizat Io

prestoción de dicho servicio eÀ condiciones de cotidod, higiene y ctrmpltm¡enlo

normotivo, conforme " 
lri O¡qpot¡ciones soniforios y ombienfo/es oplicob/es' Eslos

disposiciones subrayan-etãoiaéter pioritorio de/ servicio de rosiro como unQ f unción

pioi.i,"esenciol ç,oro Io-seguridod otimentorio y e/ bienesf or de lo pcblocion.

EI Artículo 2 de lø LeY de Asociocíones PÚbtîco-Priv<tdos esfob/ece gue /os proyec'tos

regulodospor esio normotivo son oque//os que, baio cucrlquier modo/iood controcluo!'

;;;f;g;;", uno reloción de lorga pl'azo entre eniidcdes del secfor pÚbiico v persoilos

iFísjcos o moroles aet seciorbr¡rãao', ,on er objeto de prestor seruiciqs ol sector pÚb!îco, o

usuorios moyoristos, ¡ntermáA¡or¡os o ol público en genera/. Esfos prayectos deberón

ulîlìzor, iotcl o porc¡atmente, infroestrucfuro proporcronodo, finonciado o gesfionodo por

el secfor privodo, con lo finqtidod de incremenlor el bienestor sociol' prontover la

lnr"nriiónen ei poís y gorontizor lo sosfenibi/idod económico de los servicios.

Conforme o /os preceptos de eslo Ley, Ios proyeclos de osocjoción pÚblîco-privado

requerirón una justifrcoéioÃ rcrn:¡ro y e'conómico integrot, que demuesfre su viobilidod,

especifþue los Oene¡¡ciã; ;;/";'y económico.s peieguidos, y ocredite su ventojo

finonciero y operofivo t;;rt; ¿ otros olternotivos de finonciomiento o eiec'Lción' foles

camo lagesfión pOot¡càâiecøá ø.ont,o'toción trodictonol' Dicho ivstiftcoción incluírq'

cuondo correspondo, uÀ qn¿Û¡ls compcrotivo de volor por el dtnero' .conforme o los

princtpiosde eficiencio , et¡c."iø, economío, tronsparencio y sosfenibi/idod esfoblecidos

en Io normolvo oPlicoble.

En términos de to Ley det Gobierno y to Administrocîón PÚbtica Muntctpol del Êstodo de

Jolisco, et Artícuto sa, ïQccló, ll, cónfiere o los Ayuntamienfos lo focu,ltod de celebror

convenios ae cotoooro,c-øÃcon entiooa.s públicos y prtvados, or¡enfodos a lo eiecuciÓn

de oþros o proyectosåá ¡nter¿s común, siempre que dichos octividcdes no seon de

compelencio exc/usivo de/ Esfodo. Asimismo, se les otLlorizo o formclizor conlroios de

osociociónpÚbtico-prtvocoporoelde.sorrollodeproyeclosdeir¡versiónen.infrøeslructurq, orr .o^o ouro' lo prestocion de servicios o e! eiercicio de funciones

munìcipoles, conformeo loiirãu,s¡i'o s, procedimrentosy !ímites eslob/ecidos en la LeY de

proyeclos de lnversion / erãr,toëion de servicios de/ Esfodo de Jolisco y sus Mun¡cþios.

conforme ol AtJícuio I de /o Ley de Proyeclos de Inversión y Prestoción de servicios del

Esfooo de Jo/¡sco y,rrïrniã-Éios, tos ãsociociones pÚbtico-pr:ados.(APFJ se definen

corno esquemos Oe cáloOä,roãOn'.onttoclucil a torgo ptozo entre entîdodes de/ secfor

2

4.-

5.
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público y ogenfes de/ seclor pr¡vodo. Esfos osociociorles fienen cono finolidqd lo

prestoc!ón de serv.ícios poo¡¡.oi o corgo de los dependencios y enlidodes del Poder

Ejecutivo del Estodo de Jolisco o ãe /os municipios, medionle Io utilizocíón de

inf rqestructuroprovísfo, lolo! o porcialmenf e, por e/ secfor p nvado' Los proyeclos de APP

deben orienlarse o 
^"¡oro, 

Ã [otidod de vido de /os hobifonfes, fomentor el incrernento

de to infroeslruclura y prã-ór., lo inversión en Io entidod, en esfriclo cumpltmiento de

øi p¿Ä.,¡riãt de eficienciát, ef¡coc¡o, economío' tronsporencio y sosten¡bilidod'

Refiere odemós que dichos proyectos deberón contor con diversos esfudros Ylo orióltsis'

que permiton def¡n¡r to 
"¡"o¡i¡aáa..onómica, 

iurídico y ombientol pqro ¡o eiecucîón de!

proyecto,onóiisis e" ,"niáø¡ti¡ááà soc¡ol, índîce de eteg¡øtnaoa, onólisis ce.riesgos' onó/isis

del comporaaor poa¡cJãrlo¿o--ilãøt por dinero. Poro determt¡lor el fþo de esludios

ItoáÁ,a,í"¡, requeridos, aeoeran considerorse los rnonfos de inversión que se encu'enfren

regu/odos en /os Lrheom-rãÀi* õr" poro tot .efecto hoyo emitido /c secretcrio de Io

Hociendo púbt¿o. y 
" lãiáã"-àttoi, aeøerón oþservorse los monfos p¡evisfos por los

Lrneomienfos emifrdos por la Secretoría de Hociendo y Crédito PÚblico'

Conformeo lo estþu/odo en e/ Arlícuto 13 de lo cifodo Ley, los proyectos de inversión en

infroestructuro o de prestoci ón de servicio.r gue los Ayuntomientos prelendon conlrotor

bolb los mooolidodes c" ãro.io.,¿n público-privodo o coinversión deberón sorneterse o

lo eutorizoción previo a"ln. -o,nguö oul E iooo de Jolisco. Dicho oproboctón reqviere

del voto fovoroble Oe /os dos î"r..ro, porles de /os legis/odores presenfes Y debe

consrderor los siguienfes ospecfos:

"...ArÍícuto 13. Iodo proYeclo de inversión en infroeslrcrctura o de presloción oe

servicio de los entidådá-esicfoles o munìcipoles, paro gue se controte boio Io

modoti<lod o" o'o.'.,¿ n- pÚblico.privooo o coinve rstón, deberó ser someildo o

t"-pr"r" aproAacióÁ-ãei 
'Congr"io de/ Fsfodo por dos lerceros pode de ios

presenfes, respec/o o:

I.Ettechofinoncieroporaloreotizocióndelproyecto,osícomodelmonlo
esfimodode/ospogosoreolizorseencodoelèrciciofiscol;

tt,Lootectqcióndeingresosye/esquemodegorontíosgueensUcososeon
necesorios paro hoðer frente q /os pogos periódicos que ciebero reolizqr lo

á"tå"o controtqnle ol proveedor con motivo del proyeclo durqnle ios

eiercicios fiscoles que oboroue el conlroto correspondienle;

llt. Los férminos generoles det conlroto en gue se inslrumenle el proyecto' eslos

son: e/ oblèfo generol det proyeclo y el plozo de/ mismo; y

Iv.LqtronsmisiÓndelosbienesdeldominiode/Esfodoodeloenl¡dad
controtonleolproyecloosícomo/oscondiciones,ensUcoso,porqsU

. reversión.

Losenfidodesesfofofesymunicipolespodronofectorlosingresosprovenienlesde
forticipociones federoies gue les correspondon' ot pogo de los ob/igoc¡ones

controídos en term¡Ãoi de lo seño/od o en elpresenfe oñículo, siernpre Y cuando

cumplon con to.s måcon,smos, requisifos y hosto por !os. porcenfol'es que

estoblezcon /os teyei ieaeroles y esfofo/es que regulon el otorEomrenio de

goronlíos con corgo ol Fondo Generol de Porlicipociones""'

Por su porle, et Artícuto t4 estoblece los requisifos indispensobles que los Ayuntamientos

deben cumplir poro obtener to outorización det H. congreso del Ësfodo- e n Io oproboción

de proyectos bojo et.r;;;; ;; Ásocioción púbtico Privodo (APP) o Proyectos de

tnverstón. o¡cno precepiJ;;grt, ¿¡ procedimiento poro lo presenfoción de lo tnicicliva

dedecrelooprobotorio,exìgiendo!ooprobociónprevîopormoyoríocol¡f¡cadadel
pleno det eyuntom¡enl,to,- oi ,o-o Io inlegroción de un expediente técnico que

contenga los elernenfos rnÍnimos pora su evoluoción tegislolivc' A continuoción' se

l-,ntèr¡io. el ccnfen;do relevcnte del ortículo citodo:

"...t. Uno exPosiciÓn c1e molivos;

il.Elproye)to,ocompoñadodeloinformocióntécnicoyfinoncìeraque

6.

7

conespondo;

5e derogo;til.
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lv.Lostérminosgenero/esdelcontrotodeosoctociónpÚblicopivodoenque
se insfrumenf e et pioyecto, eslcs scn: el obielo generol del proyecto Y el

Plozo delm¡srno;

v.El.lechofinoncieroporoe!cumplimienlodelosob/¡gocionesderivodosce
to reolîzoción del ProYecto;

vl. Eltechofinoncieronecesorioporo hocerfrenteo/osob/igocionesdepogo

ãrã rã"n controídos en et co,nîroto duronle /os elercicios fisco/es en gue e/

mismo se encuenfre vigente;

vil. Et diclomenfovoroble de/o secreforío d e lo HociencJo PÚblica, con /os que

se ovo/e .t prov..¡,o þàro et coso de lo Entidod c bien de ¡o Tesorer'a

Munîcipot o det- encärgodo de lo Hociendo Municîpal, incluyendo lc

copocidod de pago de lo enliCod controlonle;

vtit.Unoc/osii,jcocióndeÍollododelosob/igocionesquese^derivendel
Proyecto.LoscontrofosdeAsociociónPÚbticoPrivodqYloProyectosde
lnversión no serón considerodos como deudo pÚblico en fonfo los

obligocionesaCorgodeloentidodcontroÌontequedenst-ljefosc;
curiplimiento de tos ób/igoc¡ones o corgo det proveedor correspondiente:

porIoque,"n,,.o,oe-nelproyectoseespecificorocuÓlesob/lgociones
debon ser, por su nolurolezo, considerodos corno deudo pÚblico en |os

términos de Io tey en lo moterio; y""'

Enesesenfido,elArlículo5ódelReg/omenlode!GobiernoyloAdminîslrociónPÚblicodel
Ayuntomiento constituaonol dã Tonoló, Jotisco, enumero /os focullodes del

Ay u nf o mi e nl o, incl uY e nd o:

,,,,J. Preslor /os servicios pÚblicos municípoles en condiciones de equidqd y

cotidod,conformeoloposibilidodpresupuesfoidelMun¡c¡pio:

lt.Aproboryoplicoretpresupuesfodeegresos,expedir/osbondosdepolicío
y gob¡erno, ,ág,þmer}toi' circulores y disposiciones od.m.lnisîrativos de

observoncio g;nárol qu" orgonîcen lo Admînìstroción PÚblico Municipoi'

regulor los máfer¡os, procedlm¡entos, Junciones y servicios pÚblicos de su

competencio i ài.g,t.n to porlrcipación ciudodono y 
^vecinol' 

de

acuerdo con tás táye\ que en molerio municipol expido el congreso de/

Eslodo de Jolrsco iomondo en cuento /os previsiones esfob/ecidos en.el

presenfeReglamento'osícomoo,Joptorlonormollvidodquelos
insfoncios coÀpeientes emiton en materio de contobilidocj

I

Gubernamental;

(...)

XIX.

t...)

Ltx.

(...)

LXV

CelebrorconveniosconelPoderEjeculivodetEstodoofindequeéste,de
aonuro direcîo o o frovés det orgonismo correspondienie, se hogo corgo

"i tãr,,,o temporot de otguno dJ/os funciones o servicios que el município

lengo o su corga, o t" ó¡uron coordtnodomente por el Poder Eiecutívo

del Esfodo Y el ProPio municiPio:

Olorgor concesiones o /os p ort¡culares poro-qve Þoñcipen en /o eiecución

ã.-o"oro, y en lo prestoc¡ón ae serviciós púbticos municîpoles, cuando.osí

lo requiero su conservoción, meioramiento.y eftcoz adminislrociÓn'

ÃioLiecrenO o el régimen ot qve se suietoró lo concesión' osí como

â-áét"i*i, ,"rororlór, cocucìdod o rescofe en lq farmo y iérminos que

átúøørro lo iey y el ordenqmienlo munictpol en lo moterio;

Aprobar ios proyeclos de /eyes o decrefos que se eleven ol Congreso del

Ittiio, prrii.uiorm.nfe oqúel/os reicfivos o las /eyes de ingresos y Ìoblos

de volores unilorios del sue/o y construcciones;"

Por su porle,los nurnercles 440 Y 44t del citodo Reg/omenfo' disponen:
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,,Artícuio 440.- Los f ormas de odm¡nisfro ción de /os servjcios pÚbticos municipoies

o corgo del Ayunlomiento paro oseguror su presfoción y buen ft¡ncionomiento

podrón ser Por:

l. Adminislrqción directo: cuondo o! Avuntomiento' por conducfo de sus

dependencios presfe directornenfe e/ servicio;

¡¡. ConcesiÓn: cuondo et AYuntom¡enio ocuerde lransferil' o trovés de un

controto,o p"rrono-, ro¡aáro moroles el derecho y Io obligoción de prestor

otgún selicio, ";;;;;'ó" 
oe /o seguriood pÚt:lico y poticío preventivo

municipol,s¡enpregueconellonosecontrovengctalinteréspÚblico;

ttt.Coloborocion:cuondoetAyunlomiento,otrovésdesusdependenc¡os
adm¡n¡sl rol¡va, V-Joniurlo^âfi e con los orgonizociones de porlicipoción

ciudadqna y vecinol, con grupos orgonizod.os o t:!^ p^?':::u/ores' se

encorgue del fînonciomiento' operoción' conservoc¡ón Ylo

montenimienfo O.'.rn t"t¡t¡o pÚbliêo' en delerminocjo centro de

Pobtocîón. colonio" zono o lugor;

M.Conr,enios:Esfodo- Municipîoyccnven.iodecoordinociónconelEslodo
u otro municip¡o,'Lnioi iei-¡nos ae /o drspuesfo en tos or\ículos 95,96 v 97

de to Ley de AoOi"iná-V to Á,aml¡n¡stroc¡On Pública Nlunicipolde/ Esfodo de

Jol¡sco;

V. Fideicomisos: cuondo et Ayuntomienlo. ocuerde lo constitución de un

contrato oe f¡OeËomisá onfu un fiduciorio con el fin de deslinor cîerto

porte det potrim:,Jiiä'Ãuiøp"t con el fin de goranlizør lo presloción de

determinodo servicio PÚblico; Y

vt. Mixfo: es lo gue comb¡na una o vorios de /os onteriores formos de

Presloción.

Arrícuro 44t.- EI Ayuntomiento debe expedi¡ y oplicor,ros.ordenorn¡enfos

municþoles qu",.guËn 
-io - 

orgonîzoción, .odm¡nistrocìón, 
funcionomiento'

conservoción , me¡orom:,iá,nto y prãstocion de./os servicios pÚblicos municipoles'

entre tonto se esforó J, ú'qu" ocuerde el .Ayuntomiento; 
Así mismo' oebe

estoblecer y desorrotto"r i"i¡üL-r iurídicos de lo concesión, coloborociór1 y

odminislrcción mixto"n lo, åroãn" míenþs municto(tles. busconda onte fodo que

seon insfrurnenfos Og¡les,"äJ" áár¡fo" moximízoi to capac¡dod eco¡ómico ciel

tuuniàpio y permiton ám,pt¡or, medíonle e.t .opcyo de porlicu.lores' a moYor

número de pobloción ul r"Álo au io presloción de servicios pÚblicos, entre tonto

se esforó en /o que oêí'iau el AYldom¡ento por votqcíón de mqyorío

coltfîcado."

por lo qntesexpuesfo, señolomos gue los cornisiones Edilicios cuenton con lo copocidoc poro conocer'

estudior, onolizor V a¡ctom¡Ãàrio ¡n¡c¡ot¡va en oøleüae/ presenfe dtctomen que se estudio en bose o

/os siguienfes:

COAIS IDER.A C/ONES

úrulcn.- eue el turno a comision, mo¡eriode/ presenfe onó/isis y diclomen, encuod@ corl io seño/oco

en et a¡tículo 83 del Reg/onrenfg pctro el r,n''ioÅãi¡tnto ínterno de Sesicnes clel Ayttnlomienlo

Constifuciono t de ¡onotójJá¡r.o, .n cuanto 
" 

t, iát^", à$ructuro y contenido' Io iniciotivo en esludro

cumplimento los ,rqusiíos ãrtorrioor, eslo de iántãrm¡aoa o /o señciodo en lcs cntecedenies'

.tundomentocion y expoiãóÃ de mot¡vos;r" o"rprãåã quà et obielo de Io presente rlictali/d que hcY

se dicfomino.

Lo oproboción de to presenle iniciotìvo constítuYe uno occión împoslergoble poro garant¡zor lo

con¡n¿dod v .oa"rnnoàón clet servicio o" ,"ií. mttnicipo! en Tonolo, en cumpttm¡enfo de /os

obligociones estoo/ec¡oåiã Á et Artícuto t t s, rrocc¡ó,n-tll, incrso 
'f) 

de to constitución Potítico de /os Esiodcs

Unidos Mexiconos , "t ï¡¡crto is a. ¡o cons¡¡í'JciOn poincä de/ Esfodo cJe Jolisco' El proyecto cie

Asocioción Públíco Privodo (APP) boio to moaot.¡'¿-àã de è:oinverstón' fundomentodo en tos Arlículos 4'

8, 9, t 3, 
,t4 y 40 de to t"iã"'/roi"ãf,cs de lnvers ¡oil iràttqcøn de..servicios de/ Fsfodc de Joiisco y sus

Mvnicipios, represento n- à¡ternol¡va óplimo poro'tulãrã, tos timi.tociones finoncieros y técnicos del

municipio,osegurondo Jn iuär¡o poaico efîc¡e'nie, t-å-tr*ø1" ¡t olineodo con /os mós oilos esfóndores

soniforios Y ombîentoles.
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Lc, ob.so/escenc¡o del rostro octuol, c/ousurodo por lo Procuradurío Estotoi de Protección ol Ambiente

(PROEPA), ho generodo ,n ,"rogo crítico en to otenctón de /os usuorios' ofecfondo /o seguridod

olimenloiq y to eccnomio-ø.'ot. tã rontlrucción de un nuevo roslro en un predio de 5'974 m2 en Puente

Gronde. con copoc¡d"J ii- sc ,onoles bovinos por turno, cómoro de reirigeroción' solo de corte'

l¡¡gòrff¡ro y ptonio de trotomienÌo, responde o eslo necesidod opremionte'

El modeto de coinversión, que en esle senf¡do uno vez onolizodo et proyecto tonto ftncincierajomo

técnicomente de ocuerdo o los reuniones seño/odos en los punfos 4 Y 5 de /os Anlecedenfes de/

presenfe dictamen,se ocordó en lo mesos cle troboio modificoción ol .monlo 
totol y o lo porticipacîón

y porcentoje que apo.loró el Municìoio como lo 
"mþreso 

porticulorVotor en Alimentos Kórnicos' S'A' de

C.V., quese esfob/ecen ãn los punlos Vl y tX de "EXPOS/|IÓN DE MOTwOS" de lo iniciotivo de origen

gue se integro o! cuerpo del piesente, por to c^uol,lo rnismo quedoró de lo siguiente monero' monto

totot: g59,973,46a.t 3lctNCUEÑIA Y Nl)EvE M¡LLONE5 NOVEciENros 5EIENIA v IRE5 M/L CUAIRoc/ENIos

SESENIA Y OCHO PESOS l3l100 M.N./, con uno oporloción por p?!9 
9."-t 

Municipio cje $35',159'4-68'13

IïRF/NïA y C/Nco MtLLoNEs c/ENIo ôlNcurNrn I ruurv¡ MtL CUATR)CIENIOS SESENIA Y oc¡Jo PEsos

l3/to0 M.N.), lo que represento el 59% det totot, y e/ inversionisfa de $24,814,000'00 l\/ElNi/cuAIRO

M/LLONES OCHOCIENÏOS CAIORCE MIL PESOS O0l lO0 M'N'J' lo que en porcentoie represento el 4l% de!

copitol de riesgo y que ø ãpo¡oró Únîcomente en especie, con lo opo.rloción det terreno y de ccuerdo

con el qvotúo octuol. y Io reversîón de bienes ot municipio oí \érmino de /o concesión, protege eì

patrtmonio municipol y moximízo el volor por et dinero, proyectondo un ftuio cle efeclivo onuoi de $2'2

millones duronle 25 oños.

En otencióno /o señolodo en et punloque onfecede y paro una moYor apreciqción los inlegronfes de

los Cornisiones Conjunfos fronscl¡b¡mos àt punto lX de io "EXPOS/CION DE MOI/VOS", de Io inicioÌivo del

punto de Acuerdo.2l6, que quedaró como a conlinuoción se señolo:

,, lx. El Tescrero Municipol, Mtro. lvón Anlon¡o Peño Rocho, ¡nformo que reolizó e/ onó/isis. de ic
propuesfo poro otorgcr med¡on'te un controto de osocioctón pÚblico privodo lo operoción deí

rostro municipot,- A;rlanao e/ servicio de socrifçio bovlno, o /o ernp,'eso "volor en A/imenfos

Kórnicos, s.A de c.v.,t osícomo el impocto o los f¡nonzos pÚblicos.

poro el ejercicio de onó/isis se fomó en consicJerociÓn ta oportoctón del municipîa por

$35.159,4ó8.13 IIREINIA y crNco MILLONES CIENTO CINCUENIA v NUEVE MIL CUATROCiEMOS

SESENIA Y OCHO PESOS l3l IOO M.N'/, corno aporloción det muntcipio ol proyecto iniciol' de esto

contidod se op/icó lo metodotogío pora däterm¡nor el volor futuro de esla oportoción' osí

también, aeterm¡r,aràl fluio de e-feci¡vo necesorio poro que lo contribución de/ municþic nct

repiesenfe ofecfociones o ios l'inonzos futuros'

En esle senfido, paro que to oportoción del municipio se veo cubierto es necesorio que lo

empreso gorant¡ce un ftuio de efectivo que le correspcnda ot municipio por lo contidod de 2'2

millones de pesos (MDP) onuote.s y que ol finol del proyecto hoyon sido recuperodos lcs

confioodes ae ú- àio¡áción con et impoc'lo del votor det dinero en el tiempo' lo/ como se

observo en /o siguienf e îobío:

VF=Vix(t+¡) n,

Fuente: Etoboración propio. Poro esfe eiercicio se lomo en consioeroción ia
--publicociónonuoldetoînftociónpr-.,b/icooosporelINEGI,Méxtco'2024'

subsecuenfe menle iomismo se ceterminoró por Io instoncio corresportdienÍe'

con esfe esquerno se puede observqr que con uno loso de interés del 4'B por c¡ento' siempre y

cuondose monfengon /cu condiciones, en IO oños el municipio recuperqro lo oportoción y los

pogos subsecuenfes serón por el voior del dinero en e/ fiempo'

Vf: Volor final

FLUJO DE EFECTIVO ANUAL

n: Número de pericdos pøro los oplico lo foso de interés

i: Toso de interés (inÌlociÓn) promedio QnuQl *

Vi: Volor íniciol

59,973,4ö8.13

2,2t6.279.91

25

4.8%

35.t 59,468.t 3
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Por otra porle. of hocer una proyección de los d¡ferentes escenorios det volor del dir¡ero en el

tiempo,se observo quu rn" JpáháL¡on a"t mu2jcioio por i8 MD_P, oplicondo Io metodologío de

vALoR pRE5ENTE NEro'i;Ñ-i L.q r¡s¡ INTERNA DE REroRNo llRJ dondo los sisuienfes

resu/fodos:

I rt
lt

\tPN = Volor Presenfe Nefo de/ proyecfo'
FE = Ftujo de Efectívo en el periodo t'
i = Ioso de inferés o cosfo de oportunidod'
t = Periodo.

VPN :
¿=û

ACUERDO

(1 + i)t

Fuente: Eloboroción propio con lo Último publîcoción
de/ Bonco de México 2024"

Lo oproboción de esfo inîciolivo no so/o permitìró ol municìpio deTonoló cumplîr con su monColo

consfifuciono/, sino que lombién generorÓ benefr'cios longibles: la creoción de 50 emp/eos direclos y

100 indirectos, el fotlolecimienio ãe lo codenct de volor clÓrn¡co, y Io rneioro de lo calidod de vido de

45O,OOO hobifonfes medionte producfos cornicos y certificodo's seguros' Negor o poslergor esfo

outorizoción perpetuorío el rezagoen un ser¡icioi pønco esencio/, exponiendo a to pobicción o riesgos

sonitorios y obstoculizondo et desarrotlo económico del municîpio'

por lo onterîormenteexpuesfo, f undodo y motivodo, de conformidqd con lo eslob/ecido por el otrículo

I l5 de /o Consfifución Políticode /os Esfoo-os un¡ããs Mexiconos; otlículo 77 de lo Conslilución Polílíco

det Estodode Jolisco; omè'utos 4t frocción tt, ¿9 y-50 de Io Ley del Gobierno y Ia Adm¡n¡stractón PÚblico

Municipolde/ Esfodo de Jo/isco; osí como los ortícufus t7 Bís y 82 trqcción ;tt <let Reglomento poro el

Funcionomienfo de /os .íes,onàs Oel Ayuntomiento Consilfuciono t de Tonoló, Jatisco' /os infegronfes de

/os comisrbnes dictominodoros consrdero.o, qrá ãs oportuno someler o su olenlo consideroción ei

siguienfe;

PRTMERO.-ElAyunlomienfoConsfifucionoldeTonqlÓ,Jol¡sco'enPleno'resue/verotificorelAcuerdode
Ayuntomienlo No. t 037, ãw"øiåá. prr moYoío .àñ¡."a" en Sesión ordinorio det 2T de f ebrero de 2024'

que outorizó to ceteoro[¡¿n O. ,n contioto Oe Àiocioc¡ó n PÚbtico Privodo boio lo modolidqd de

coinversión con Voloren Át¡mentos Kórnîcos, S.e. Oe C.V', representoda por el MVZ' WerTer Alvorodo

Motogón, poro Io construècnn, equipomîento, opároc¡on i montenimÌenlo det Rosfro /vtunicipo/ de

Tonoló, Jolisco, en un predio de 5,974 mS uOËáOo e, km t7O + 500, Libromiento Guodoloioro-

Zopolonejo, Colonio puZln¡à Gronde, Dßtr¡o Urbáná}ON-t¿ "Mismoloyo"' por un plozo móximc de 25

oños.

SEGUNDo.-seocredjfoque/oseleccióndeVoiorenAiîmentosKórnîcos,S'A.deC.V.sereolizómedionte
odjudicoción diecro, .tntoi^" ol ottícvlo S1,iiacc¡ón I de to Ley de Proyectos de lnversión y de

presloción de Servicios ãel Estodo <Je Jo/isco y ius rraunicrgîos' por ser el Único oferenle fros dos

convocoloriospÚb/icosa".loo¿o'desjerfos(t3.demorzoY02demqYode2023).

IERCERO.-lnslrÚyoseo/osecreloríoGeneroldeesfeAyuntomienlo'yottilutordeloDireccionGenerq!
Jurídico, poro lo ¡nt"grooó,i i ictuotizacîón, ."Ã r, Laso, det exped¡enfe lécntco del proyeclo del

servicio púbtico aet rostiJ,''coi-, ål op¡^on"s r¿cn¡ãås oe t'oigono' tnterno de control, de lo Dîrección

TNVERS/ÓN DE 35, I 59,468.1 3

FLUJO DE EFECTIVO ANUAL

TASA DE 
'NTEßÉS 

INTEREANCARø qIIE)*

TASA INIERNA DE RETORNO IIIRJ

VALOR PRESENIE NETO VPN

2,2t2,463.93

t 1.25%

n%

297,9t4.20

25 ANOS



Dictamenqueresuelvelainiciati'¡adedecretopresentadaporelAyr.rntanlientodeTonaláJaiisco,connúmero.de
INFOLEJ 1978/LXIV

NÚMERO

DEPENDEN l:tÂ

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARIA
DEL CONGRESO

Generol de Ploneoción y Desorrolb l)rbano susfenicble, y de Io Tesorerío Municipol' osí como fodos

oque//os documenfos ¡aánáái àrt. ocrediten lo personolidod iurídico c)e tct empreso voior en Alimenlos

Kórnicos,sociedod moÃi¡mo aä Copitol voriobie, de sus represenfonfes lego/es, de lo exislencîo y ltbre

disposición de los bienes ôr" r" co,mprometen en to celebroción del convenio de morras y fodos ]os

que formon porte de lo inicîotivo, en /érminos de-los ortículos 4 y I de Io Ley de Proyectos de Inversión Y

åe-pires¡oc¡on de Servicios de/ Esfodo de Jolisco y sus Municþios'

cuARro.-Elévese,denuevocuento,atentqiniciotivodedecretoolH'congresode/EstododeJo/isco'
soticitondoloovtorizocióndelproyecloconfarm¡eqlosortículos13y14deloLeydeProyecfosoe
tnversión v de prestociOÀ oe .seru¡áos de/ Esfodo de Jolisco y sus Mun¡c¡pios' con un techo finonciera

totat de gs9,973,468.1s 
-AÑðuÈlvIA v NUEVE M/LLoNES NoVEclErJIos SEIENIA Y IRES /vll-

cUATRoc/ENros sEsENïÃ v òcno PEsos I3ll0o ,vr.rv.l, o" /os cuo/es $35' t59'468'13 /¡REINLA v C/NC6

M/LLONES CIENIO CINCUEN'A Y NIJEVE MIL CUATRO¿/ENTOS SESENIA Y OCHO PESOS I3IIOO M'N'J'

conesponden ot uunicifio, sin consiiluir d eudo público ni of ecÍor porlicipociones federo/es'

Qu,Nro. - lJna vez que Io Diección General Juídico y el Órgono.lnterno de control verifiquen el

cumplimiento de /os .orprãÃo"r de/ rnversionisto,'se oulorizc Io erogoción presupuestorio de

g3s,ts9,46l-.t3 lïREtNrA /cÑcc 
^llLLoNEs 

cl6Nio CIN6UENTA v NUEVE MIL cUArRociEl'JTos sEsF^riA

y ocHo pEsos l3i 100 1,4.N.J, corr corgo alpresupuãsio rnunicipolconespondienfe. ccmc cpo.tloción

único ol proyecto oel serv¡ iío puøt¡coâet rostro e'n tos términos p/onteooos por el diclomen emil6o por

Io Tesorerío MunicìPol.

sFXrO.- se foculto ol Presidenle Municipal, síndico Municipol, secreforio Generol del AYuntomiento y

fesorero Municipol. porã qr"suscn'boÀ/o documentoción' oficios' contralos y demós ¡n'çfrumenfos qL'e

seon necesorios poro et cumptimiento y eiecución del presenfe Acuerdo'

$ÉprMo.- E/ presenfe Acuerdo entroró en vigor ol dío siguiente de su pub/ico ción en Io Goceto Municipcl

"Por Donde El So/ So/e".

Continuondo con el uso de lq voz, e/ presidenle Municipot, sergio Armondo Chovez Dóvolo! señolo

que, se oÞre la discusÌón, en lo generot y en lo porticulor, en relociÓn con el presenfe díctomen'

consuifo,do o /os Regidoros y Regidores, si o/guien áeseo hocer uso de /o voz, solicitondo o /o secreforio

General lleve o cobo el regîstro de orodores'

En usc de Io voz informolîvo, to secreforio Genetol, ce/io /sobe/ Gouno Ruíz de León' monîfieslo que'

cornoloindtcoseñorP¡esicenfe,leinformoquee/RegidorFrancîscaJavîerArclnaOrozco,soliciÍoeluso
de lo voz.

En uso de lo voz el Presidenle Municipol, sergio Armondo chóvez Dóvolos. expreso gl/e' groc'os

Secreiorio; qdelonie Regidcr Arorto'

En uso de lo voz el Regidor rronètsco Jovier Arono orozco, rnonrfiesio que, grocios Presidenfe, en Io que

se refier-e o/ presenfe ¿¡cnì.àiqre verso sobre lo oulorÌzocion poro lo celebroción de un conlroto de

osocioción pÚbtico-privodo, boio la modolidod de coinversió n con volor en A/imenlos KÓrnicos' s'A- de

c.v.: debo mon¡f es.lor que miuåto u, en contro; en conlro porque no esioy de ocuerdo con Io.formo y

lo monero de ttevar o ,oLò un proyeclo ton tmportonle y necesorio pora el muntcipio, con-sidero que

Io osocioctón poøtico-flivádq,' como oquí se ptontea, deia en desvenfojo ?l ryynir,!,,? ?:_,':o'¡ot
ospecfos, el prtnc¡polde e/los es e/ resullonf e del retorno de lo inversión poro el gab¡erno municipal' el

reolizor ¿n conveniode esfo noturolezo oseguro onfes que nado el reto-rno de invers¡ón o fctvor cle Ia

iniciotivo privado V porã-"t .r^r¡p¡o 
"n 

Úl-limo instoncio, to que significo un detenoro en /os orcos

municþoles y un benefiåoelono qú" o/poso.de /os oños se vo diluyendo por su lorgo tiempo de espero;

en confro porque, oquí en este Pleno, este gobierno se ho monifesfodo esfor en confro de los

concesiones y de losresponsobi/iclodes comporl¡dos, entre gobierno e iniciclüvo privoda' por lo îonto

deberíom<¡s seguir por lä mismo líneo de prolección o los ãrcos pÚbticos v o /os dineros de /os y /os

fonollecos,. en contro porq,u,á, ol eslor bciþ Io odminislroción de to iniciotivo pr¡vodo nado gorontizo lo

protección de tos y ø, [oiÃ¡ç.ro, y tabtoieros del muntcipio, deiando o su merced de uno empreso e/

monejo de su mercoAo; jn coniq, porque debeíomots de pensoren /o consfrucción con recursos

propios osí como se ho' ilevodo o cjobo en ofros proYectos ton imporÌonfes corno es /o P/onlo de

Tronsf erenciode Res¡duos Sóiidos, Io tJniclod Adminîsirotivo de Lomo Dorodo o et propio Hospitolllo' obra

icónico c/e esfe Gobierno. Mi voto ", "n 
.ont- , porque hoy dem.osiodos c/oros oscuros en eslc

osociociónque se preÍende, porque hoy ternos qra no se hon explicoc)oy delollesque no se hon

aclorodo: mi voroes en coniro, compoñeros y compoñero.s RegidOres' porque prirrero hcy considerar

y reolizorobros en fovor de /os y los iono/fecos' p"'o c,on tt p:,y:?^?:i: que Io de coso se quede er:

coso y los benefic¡odor råánìúi.nes rnós io necesifon, y no empresarios'¡oroces que vienen o hocer

n"goêio con lo que nos conesponde resolver como gol:îerno'
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En uso de lct voz el presidenle Mtinicipot, serg¡o Annon do chovez DÓvolos' expreso que, b¡en: odeionfe

Regidoro Senono.

En uso de lo voz loRegidoro celio Guodo/upe serono villogÓmez monifiesfo gue' grocios Presidente'

pues nodo mós poro hacer uno mención en el senf¡do de /o õue monifiesf o et Regidor Arono' se hic¡eron

mesos de trobajo dondese les d¡eron o conocer fodos /os corridos finoncíeros, /o gue nos generabo ei

rosrro municrpot en prootèmãrr'cos soc¡ole s, púbticos y económicos ot Municipio' y que esfo es otender

to que nos rnorco et oiículo ll5 conslifucionat; áefinitivomente me quedo cloio Que ei Reg;dor

desconoce completometnte del tema porque Io primero vez pidîó gu.e :" boioro el tema poro poder

acudr o/os insfo/ociones y gue se /e d¡ero uno exþlicoción ce to corr¡do finonciero' solicitó esfos rnesos

de trobojo y lct vîsîto ot Uéir, i s¡n emborgo o ninguno de /os dos rnesos. ccudió' entonces' de mcnero

respefuoso o fodos tor.l^l,pán.ros que ãcuOrmoi o los mesos de troboio' ocudimos o los insfo/cciones

y te dedtcomos el r;empo pãro esruä¡or y verificar Y oportar lo gue ncs tocobo en referencio o esfe

tema, te sot¡citaría qu..oniiiÃ,(," con b oþroboción de Io mismo; es cuonfo. Presidenfe'

En uso de Ia vozel Pres¡dente uunictpol, sergio Armondo chovez Dóvo/os' seño/o que' odelante

Regiooro Gorcío.

En uso de lo vozlo Reg¡doro Ma. Engracio García Palomor, rnenc¡ono que' grocias' con su permiso

presîdente, y compoñeros y compoñeros Reg¡doros, en cuonto o esfe punto del orden del dío'

manif¡eslogue es un a¡c¡imiei quå .or.." de-los finotîdodes /ego/es en cuonto o los numeroles 5i ' 57

y 60, en su úl¡mo porroto, .,n .t Ot tomO¡én, todos de/ Reglomeñfo para el Funclonomien'to lnterno de

sesiones del Ayuntomienfo consi¡fu c¡onal de Tonotó, Joiisio, osí como tombién por Io siguienle el uso

de sue/o es ¡ncornpofib te, et municipro en eslo APP estó poniendo mós del 50% de inversiÓn' lo empreso

privodosó/o esfÓ pon¡endo etterreno, corece de infrqestrvcturo bósico' por to que e/ senlido de mi voto

es en conf.o y que se osienle el ocuerdogue se vo a rem¡t¡r olcongreso de/ Esfodo' lo intervención que

he reolizodo;.es cuonfo, muchos gracios señor Pres¡dente; grocios o fodos.

En uso de ta voz el Presidente lvlunicipot, Serg¡o Armondc Chovez Dóvoios' seño/o que' le voY o pedir o

io Secretor'io Generol,leiJ¡g" porque., u" fe.no deticodo, el tema de lq señoltzoc;órl 'de que no ltcty

uso de sue;o, tenerno s tc fiõhq técn¡ca, le voy o pedir que dé lecturo y lo exposición del f uncomento

del uso de suefo y enseguido el sindico Municîpoti odelonle secreforio'

En uso de Io voz informotivo, la secreforio General, Mtro. celio /sobe/ Gounc Ruiz de León' monfiesto

que, sí, me voy a ír o to ctosificoción de Óreo, es un óreo rúslico de uso especio/' tombién liene hacio el

notfe del predio en cuesfón , no en el predio. un Órea de protecctón o couces y cuerpos de aguo y un

qreo de restricciÓnpor poso de infroeslruc luro, eslo es lo propio correlero; /os óreos rÚsficos' los tierras y

aguos y bosques cuyo uso conesponde principotmente o Io octividod de/ secfor primctrto' por lo que

son suscepfibtes Oe expioioi¡On ,änouoø,p ogrícoto, pecuor¡a' piscícola' f orestol' oque//os ocfividodes

esÍrofégrcos poro et desorrollo regionot dã usos induslrioles de extrocción' olmocenomìento e

infroestrucluro, gue por sus ccrocfeisticos de operoción e impocto requieron em'piozorse en el sue/o

rurol, osí como tombién ãueiunc¡¡onen c/e su otroclivo naturo!' pueCon sersujelos de oprovechomiento

turísttco,siendo idóneot åtn lt" c/oves {ininfeligible); lo que dice esfo en porliculor es que esfe lipo de

óreos son compofibles a los equipomíenlos, y tuego continÚo en e/ segundo pórrofo, por otro pc,rle el

predio de referencio se encuenfro ¡nscrifo en Jn óreo de opticoción det Progromo I'lunictpoi de

Desorro¡a Ltrbono PMDIJ Tonaló, Jolisco, mismo que fue octuolizodo de conformldod con /os oficuícs

lO, 82 y 94 det Código L)r'oono paro elgsfodo de iolisco, pubticodo en Io gocelc munícipol "flohtolli" el

24 de junio del 2024, . ¡nrrrn:o ãr|ru el Regisfro Público de Io Propiedod con f echo 05 cle caosfo del ?-024

bojo el f olio etectrón¡co I ,zz t ,s¿0, en elsefodo de insf¡umenf o de ploneoción munîcipol PMDU en su

closificoción de oreor" aonggno , no porte det predio de referencio como óreo no urbonizoble y en su

zonifícoción como óreo ãe ãprovechorniento de recurso nolurol, conforme c /o siguiente' /o que es

compotibte en esie prnio ., equipomiento ià^c¡not, ,.qu:po!¡::,t2barria¿ 
equipomiento cislrital,

equipomienÌo centrol i áqu¡pom¡änio regiono.l. Cobe hocer mención gue e/ eln 
^d7 

orden.cmienfo

Territoriot Metropot¡ono pól¡¡tr zoz¿, fue oprobodo de comÚn ocuerdo con /os nLJeve munrctpros gue

conformon el óreo melropotilono ae auo'ãúiaro, que, integrcn to Junlo de coordinociÓn

Metropolitono, Io que 
"iql,í 

iu a¡."es que en el PoTtuEt yo esfó considerodo esfe predio con el uso poro

el equipomiento que se requiere, fue porte pues de /os ocuerdos gue se luvieron por la necesidod de/

equípamiento V et oenei¡cã iaro to ioøtctciOn, .ãÀton."t haY una grófico' -çi guslon después lo mondo

ol grupo de cobildo, ooÀoã wène yo desde et poTMET, et predio-con ei uso defernînodo, esfo es e/

progromo metropotitoio yá ø pre,re com.c .un equipomienÌo, porque /os eguipomienfos gue don

serv¡c¡o ol mun¡cip¡oy en esfe coso pues hosfo los óreos c ircunvecinos, son prioritarîos poro lo pobloción;

es un docume nto muy ompno ø f¡éno fécnico,pero si guslon se /os posornos ol grupo de Cobildo poro

que Ìengon to ¡nformoc¡óÅ comptefo y preciso, pero sí et predio fiene uso del suelo'
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En uso de lq vczlo Regidoro Mo. Engrocio Gorcío Polornor, expleso que, grocios'

En uso de Io vaz elPresidenle Municipol,.sergio Armon do chóvez Dóvotos, señoio que' con el soporte'

insisfo, de/ progromo de Ordenomìe'nto Mefropotiiono que se oprobó-en r1iciembre posodo' en e-sfos

rnomenfosesfoficho'!écnicose/osesfoyhoc¡endollegoratchaÌdeCobitdoparoque.lengontodolo
informoción, digo, no vomos o meteinos. si cenom'"os e/ rosfro hoce tres oños porque feníamos

probtemas ombientoles, yo seré el primero que no eslorío de qcuerdo o ir o meterio en un lvgor donde

pudiéromos tener en I o ó en 15 oños ei m¡smo problemo, hoy estó combiondo Io dinomico en fodos los

i"nt¡aot, ohi esfó Io ¡nf ormocìó¡y; sQçlqnte Síndico' por f ovor'

En uso de Io voz elsíndico, Nico/ós Moeslro Londeros, monifieslo que, o monero informotvo Prestdenïe'

poro mís compañeros y compoñero.s Regidores, hocerles mencîon que exisle un iuicîo de omporo que

/es prosperó o /o sociedod cooperoilvõ Cornes Se/eccionodos Tonolfecos' en donde e/ lribuno/ nos

condeno, ot Ayuntam¡ento, o cumplir cort Io oøtigacion canstitucionol dentro del ortícuto I l5' frocción

///, /o esfobiece, son /os r".ui.,o, o que fodos /os rñunicipios eslon obligoCos o oforgor' enfonces' si poso

rnós tiempo enlonces sí nos podemos ser ocreedores iodos y codo uno de /os miembrcs de este Pleno

de Ayuntomienlo o olgunosonción. enionces, con esfo parte queremos cumplir fombiér" porq'Le de lo

controrio pues ohí vendróÃ lcrs mulros y es mós cornplicodo Io verdod' y 
.lo 

forma lç; vez como se dro de

otguno monero o por to-presìon soc¡á/ en Io zona donde estobo el rotstro ero' Ya necesorio' lc verdad

rettrqrlo de ohí porque grä ¿n þmono so/o socio/ sino de so/ud grove que yo se esfoi:o lornondo' oguos

obojo el orroyo queesfó;; b pnrte del Cerro de to Reyno, enionces, por eso rozón pues se b.,sco dor

cumptimienlo con esfo pàde'y que de olguno moner1 el iu:godor nos esfó obser'tondo poro que

Lumiptomos con esfo poite yo condenodo: es cuonfo Presidenle'

En uso de lo vozel presidente Munîcipot,sergio Annon do ChóvezDóvqtos, expreso que, grocios síndico;

bien, se decloro ogotodolo discusión, y /es consu/fo si es de oprobarse, en Io generol y en l.o part¡cular'

et dictomen de referencüo, en e/ senfido en e/ que se presenfo, quienes estén por lo ofîrmotîvo, fovor de

monjfestarlo ievontondo su mono, instruyendo o /o Såcretoria Generol paro que contobilîce los volo-s y

nos inf orme del resultooo.

En uso oe lo vczinformefivo, lo secrefr:rís Generol, ce/io /sobei Gouno Ruízde León' menciono gue'

coma loindico señor Presidenfe, le informo gue se regisÍroron un tololde lB vofos' siendo de ésfos ló

vofos o fovar y 2 votos en conlro por porte rlel Regidoi Fronciscc Jovier Arono Orozco y de lo Regidoro

Mo. Engrocio Gorcío Polomar.

En uso de io voz el Prestdente Municipol. sergio Armondo chóvez Dóvotos, señalo que' grocios

Secretorio; qu e do o P robod o.

Derivado de lo anteilor se propone que sean aptobadas las nodífrcacianes propuestas' así como su enuío

aI congreso ciel Estado ¿í iil¡r"u,'para su uian;it y en su caso aprobación, paÍa que se aplìquen las

cuotaiy tarifas determn"ãut prü A E¡ercicío Fisca! 2025, así ccmo las ntodificacionee p,opuestas en

este decreto.

Po: Ic anteriormente expuesto y funclado, nos petmitimos scneter bajo la con'eideración' el siguientc

punto de

ACUENDO

7RIMEBO. - Se autoriza ail munícipío de Tonalá, Jalisco, païa qu,e 1-tr1vés. 
del Presidente i1'Iunicipa!'

Síndico del A¡,untamie"tq-äir"t"í¡, GeneraÌ -v eI Encargado de la Hacienda Municipel' repïesenten a

ut" eyirtr-iento Const¡lu"ional de Tona.là, Jaliscoi y temitan punto .de acuerd¿¡ para poner a

cpnsideración del Honorable congteso del Estado, la jwoditicaciótt de Le-v de Ingrcsos para el Ejetcicio

Fiscal 2025.

SEGUtyDO. - Se autoriza al prcsidente Municipal, a Ia Secretaria General del As'untamiento para que

suscriban la documentacìón inhetente para dar cumplimiento al ptesente asunto'

Contínuando con el ust¡ de la vt,z, el prcsidente lItunicipal, Sergio Armando Ch¿ívez DávaÌos, señala que'

se abre la discusión, ", t" i""ìiú i ei Io particular, cin iola"¡ãn al presente dictanen' consultando a las

Eegidoras y Begidores, síaþuien- desea'hacer ¿tso de la voz, solícitando a Ia Secretaría General lleve a

cabo el regístto de oradotes.

En uso de la voz inÍbrmativa, la secrctaria General, celia Isabel Gauna Euíz de León' ntanifresta que'

como lo indica señor presidente, le i¡tfònno que no se cuenta con rcgistro de oradores a este respecto'
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En uso de la voz el Presidente Municipal, Setgio Armando chávez D¿ávalos' expresa que' gracias

secretariai en ese contexto, se declan agotatáa h iiscusión, y les consulto si es de aprobatse, en lo genetal

y en Io particrl"r, 
"iA¡itá-"n 

¿" ""ør"nlli, 
i"-il ","¡Ao 

en el qu-e se presenta' quienes estén por la

afírmativa, favor de manifestarlo 1erontinio 
"u 

mano, instruyendo a Ia Secrctaña General para que

contabilice los votos y nos infotme del tesultado'

En uso de la voz informativa, Ia Secretaria Genetal, celia Isabe| Gauna Euíz de León' menciona que'

como Io indica señot Presidente, le informo que se registraton un total de 19 votos a favot'

En uso de Ia voz eI Prcsidente Municipal, sergio Armando chávez Dávalos' señala que' gracias

Secretaria i queda aPrcbado'
Estosantecedente.gdenftest]:anunprocesociTigenteytransparente/que.ha.incfujdo
convccat:t>rids púb'icas, evaluaciones técnicat' '|i"it"t ae inspección y aptobaciones por

mayoriacafificadaeneTCabildo,todoef]-oorientadoareso]-verlaprobTenáticdde].
Íastro munictpal neãiuntu un esquerna a. Ápi que cptinice r_ecÙrsos públicos y prfvados'

La actuaJ-ización cje las cifras financieras i""p.na" a 7a inf.fación ptonedio anuaT de 4'€8

reportada por el- lt¡scr i¿il,a e7 periodo zizi-.zozs, asegurando 7a viabilidad econónica ceL

pi:oyecto con nn vaLor presente Neto fvpÑl positj-rro då 5297,g74.20 y Ùna Tasa rnternd cie

Re'torno(TIR)de]TTE,s,lperiorafaTas.a.deInterá-slntetbancariddeEqÚifibrjo(TIIE)
dei 71.258 según eL Banco de México'

Lâ Exposición de Motivos se ce¡tra en fd urgencia de a.utorizar esta APP para eun'pJir con

ef mandato constitùciondf de prestar i"íu¡-c¡o" púbJicos eficientes (articufo 71-5 '
fracción III, inciso f)/ de 7a Constitúción Pol-itiòa de 7os Estados unidos Mexicanos) '
evitandoriesgossanitariosyanbientaTesderivadosdelacfausuradeTfastroâctÛa7.Ef
nodeLo d.e coinversión transierirá riesqás-áperati-vos a7 invers1onista, gatantizando J'a

reversióndebienesaTnunicipioaltérninodefaconcesión'ygenetandounflujode
efectivo dnua]. de ç2,212,463'93 para e7 Ayuntdniento' con recuperación de i'a inversión

en aproximadaûente 10 años '

Er]estatesitura,seestab.IeceeJsiquientedpartadode:

CONSTÐERANDOS

De conformidad cott el ArticuLo J-L5 de fa Ccnsr-itLlción Pclítica de l"as E-'i¡cir:'s

Unidos Mexicanos, e7 r'Iunicipio libre consticuye e7 piTar fundamentaf de 1",

dzvisit,n territoriaJ y de fd organizacj,ón poiiti.u y adninistrativà de 'las

entidatles federativds, dotándofo de aut.ononia pera gestionar sus funciones 1'

servicios púbJtcos. En pz-rticuTar, 7a fracción iIr' inciso f) de dicho precepto

estabfece que Jos Uuniiipios tienen Ld responsabilidd.d de provèer y adninisttar

elserviciopúbTicodera.stro,garantizdndosuopetaciónconfo]:neefospfinCj.pios
de caLidacì, continuidad y cunplimiento de las disposiciones sanitarias y

anbientdles aPlicabJes.

PorslJparte,e]-AttícÙJ.ol.34defamisnaCart¿'I"lagnadisponeqt;eTostecÚrsos
economicos a. u r"ã.iación, Los Estados, Los Municipios, fa ciucjad de México y

}osórganospoTítico.adnj.nistrativascjesusdenarcacionesterritoriaJ-esdeberán
adninistrarsebajoTosptincipiosdeeficiencia'eficacia'econÒmia'
transparenciayhonradez,conelpropósitodecunpTirTosobjeti"'ospatafos
cuaTes f1)eron destinados, asegurdndo fa máxina rentabifidad socia.t y e1 beneficic

púb7ico en fd qestió¡t de los servicios a ceÍgo de 7as auLoridades nunicipaTes'

confornealArticu]-oT3defaConstjtücionPofiticade].g.<tadodeJafisco,ef
nun.icipio fzbre con-stiiuye la nase tunãanental de fa división territoriaf y cie

7a organiza.i¿n pol¡t¡ì,a'y aanrnist¡at.iia del Estado. Dic¡1o precepto reconoce al

nunicipj.o cono una entidaã investide ae páti,onulidad juriciica y patrinronio ptopio'

con]'asfacu]-tadesy]-imitecionesestabfecidasene].arcicuJ-o7J.5deid
Constituciór, Po7ítici de 7os Estddas unidos lulexicanos' Ên este marco' fos

nunicipiosgozandeautononiaparagestionarsusrecursosycttn'pTircon.fas
obligaciones de ser'vilic p,úøticc quu ii conpetente, stempre en observancia de

7os þrincip"io-s de rcõiliaàa, eficiáncia y tesponsdbilidad fiscar'

En el nismo sentìdo, ej ArticuLo 79, fracción vrr, de La cor¡stitución Politica

def Estadc de Jafisco estdbTece que ios murticipios/ a trdvé: de sus ayuntênientos/

tienen La responsabi-lidad de priveer eI servilio públ:":.de rastros' asi como fos

servicios conpl-ementarTos nácesarios pata su opeta.ción' . Esta obJigación se

encuentrd reforzâda pcr el Articufo 94, fracción v, a. 7a Ley deL Gobierno y l'a

Administración púb:iZa llunicipal ael EstÀào de Jaiiscc, ef cuaL precisa qüe fos

T
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dyuntamientos deben gatantizat fa prestaci ón de cltchc setvicto en condicicnes cjc"

ca]jdad,higieneycunpTinientonormativo,conformeaTasdisposicionessanlta]:;2s
y anbientaTes aplic)øLes. ¿'stas dispcsiciones subrayan ef caráctet prioritati'o

deL servicio de râstÍo cono una iunción púbiica esencial pata La seguridad

afinentaria y eJ bienestar de ]a pobJación'

EJ.Articu].o2defaLeydeAsociacjonesPúb].ico-Privadasestâb]ecequelos
proyectosregufadospore.stanormati'vdsonaqueTfosque'bajocualquiernocjafjdad
contrâctudL, configuran una refación de Taigo pJazo entre entidddes def sector

púb7ico y person¿,s fisicas o norafes def secior privado, con ef objeto de prestaï

servicios aL sect.cr-iiili"o, a usuarios nayoriitas, internediarios o aL público

en genetaT. EsËos pl.oyectos deberán utiTizar ' totdf c parcidl-mente '
iniraestructura proporåtoiaaa, rinanciada o gestionacla por eI secttr privadc, cc:t

La finalidad de increnentar eL bienestar social-, pronover La inversion en eJ pais

y garantizar l.å sostenibiTidad económica de fos servicios'

Cot¡forne a l-os preceptos de esta Ley/ l-os proyectos 'le. asociactón púb7ico-privada

requeriránunaiustiticacióntécnicayeconónicaintegral,quedemue.ctresu
viabifidad, u"p..iiiãi" los beneficio-s sociaLes y econónicos petseguidcs' y

acreditesuventajafinanciera"voperativaf]:enteaotrasal'ternátivâsde
financiamiento o ejecucj,¿n, tal.es como 7a gestión púb7ica directd c; fa

contratación tradicion'aJ. oicha justificación incfuirá, cl)andc corresponda, un

aná].isis comparativo de vaTor por eI dinero, conforne a ].os principics de

eficiencia, eficacie, economía, tl:dnsparencid y sostenibitidad establ'ecjdo-< efr

7a normativa aPTicabJe

EntérninosdeLaLeyde]-Gobiernoy].aAdninjsttacionPúbTiCaMunicipaldeI
Estado de Jafisco, eL ArticLtTo 3g, fracción rr, confiere a fos Ayuntamientos Ld

facuTtad de cefebrar convenios de coTdboración con entjdades púbTicas y privadas'

orientados a 7a ejecucíón de obras o proyectos de interés común' sienpre que

dichas actividades no sedn de competencia éxclusiva def Estddo. Asimismo, se -les

autoriza a formal-izer contratos de asocj.aciÓn púÌs7ico-ptivada pdra ef desatrol-l.o

de proyectos de invetsión en inirdestructulra/ así cono para I¿ prestaciótt Ce

setvicjosoeTejerciciodefuncionesnunicipa}es,conforneafosregJisitcs'
procedinientosylinitesestablecidosenlaLeydePrayectosdelnvetsióny''Pzestación de Servicios del EsËada de Jalisco y -sus Municipios' 

..

Confozne a7 AtticuTo 1 de fa Lelt de Proyectos de Inversión y Prestación ile

servicics del- Est.,dc de Jafisco y sùs Municipios, las asociacicnes públicc-

privactas (APP) se definen como esquemas de cofaboldción contrdctudf a Targo p'La=o

entre entidades def sectot púbJico y agentes deL sec.Lor t.':Y"d"' "-:::-"
asociaciones tjenen como finafidad la prestacíóD de servicios púbLicos a cd[go

de.¿asdependenciasyentidadesde]PoderEjecut'ivodefEstadocjeJdfiscaade
Ios municipios, nedíante l-a ütifización di infraestructura p|avista, total' c

parcidfnente, pÒr eJ- sectot privado' Los proyectos de APP deben orientdrse a

mejorarlacaTidacidevidadefoshabitantesIfonentarefjncrenentodeTa
infraestructì)raypromover].ainversiónenfaentiddd,enestrictocunpiimientc
defosprincipiosdeeficiencia,eficacia,economia,trdnspdrencidy
sostenibifiddd.

Refiereadem¿ásquedicj.losproyectosdeberáncontdrcondiversosestucliosy/o
aná7isis, que permitan aefiiirTa viabilidad económica/ juridica i' anbiental pare

fa ejecución ael irol'ecto' anáfisis de rentabiLidad sociaJ ' indice de

eiegibifidad,análisis-deriesgos,anáfisisdeTconparadorç'úblicoprivado*
vaToz.por dinero. para d.eteriltiiar ef tipo de escudios y/o anáfisis requeridos,

deberán consid.erarse fos nontos de jnveisión que se encuentren teguJ-edcs en Io-s

Lineamientos que para taL efecto haya enitido fd secretâria de 1a Hà'ieí'da

Púbiica,yafdTtddeeTfcs,deberánobservarsefosnontosprevistosporTos
Lineamientos enitidos pii lu's".t"taria de Hacienda y crédito Púbfico.

Conforme a 7o estipu].adc en e]. Articüfo 73 de 7a ci+.ada Ley, 7os ptoyect.os 
'de

jnversión en infraest,.uctura o de prestación cle servicios que Los Ayûntanié.ntos

pretendan contrata-r- iaso J-as nodafidades de asociación púbtico-privada o

coinversión deberán "o^ut.t"" 
d fa dutorizació¡'t previa def LI. congreso deJ" Estado

cie Jal-isco. oicna af;on'ación reqÛiere de| voto favordble de 7as dos tercerds

partesdefosTegisTadorespresentesydebeconsiderarÌossjçruientesaspectos..

,,...ArticùLo 73, Todo proyecto <Je inversión en infraestructurå o de prestación de

servicio de Ias entidadès estata-les o nunicipales' para que 'se contrate bajo 7a

nodafidad de asociación púbJiec-privada a ciinuetsión, cieberá ser sornetido d fa

v

VT
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ï. Ef techo financieto para 7a reaLización Cef proyectot asi ccno def nor'tù

estimado de l-os pagos a ieaLizarse en cada ejetcicio fiscaf;

ïr. La afectación de ingresos y eI esquena de Eaíantias que ell 'su caso seaIì

necesarias para hacet frente a 7os pagos þerióatcts.q"" !:b::: 
reaf:za:: ld enticiac

contrdtante af proveedor con notiio def proyecto dutante 7os ejercicios fiscaLes

que abarque eL contrato correspondienie;

IÏI.Lostérminosgenera].esdefcontr¿toenqÚe;ejnstrumenteefproyecto,esf-Os
son: ei objeto general de7 proyecto y eI pTazo de) mismo; y

IV.LatransmisióndefosbjenesdeldoniniodefEstadaodelaerttidadcorìtlatdnte
al proyecto asi somo las condiciones' en sÚ caso' para su reversión'

Las entiâades estdtdLes y municipà'Íes podrán àfectar 7os inqtesos prcvenientes 'Je

participaciones federafàs que l-es correspondan' af pago cJe -Zas obTi'qaciones

contraidas en térnifÌos ae fo señaLado erì åi- presente articufc, sie;rpre y cuando

cumplan con fos rnecanisnos, requisitos y hasta por 7os porcentates que estàbLezce:t

7as J-e1tes federaLes y-estaLarcs quu t:.gufun ef otorganiento de gatantias con cdrqo

ai yoido Genetaf de Participaciones"'"

VIÏ Porsupdrte,eJ.Articufo]'4estabfeceTosrequisitosindispensabìesqueTos
Ayurlt:dmientosdebenCunpTil paraobtenerfaautorizaciónde]-H.Congresoaef
EstadoenldaprobacióndeproyectosbajoelesquemadeAsociaciónPúbficaPrivada
(APP) o Proyectos ae lnvetsión' Dicho pteceptâ reguTa ef procedimiento para 7a,

presentación de fa iniciaLiva cle decreto aþroøatorio, exigiendo ]a aprobación

previa por nayoria cafificada de7 pTeno de7 Åyuntanientot asi ccnc 1a integrêción

de un exped:-"nt" r¿áÀ¡ãi q''u ,,oni"ngu los eienentos mintnos pdra su e¡"a'luación

TegisTativa.Acontinuación,setranscrjbeeJcantenj.<lorelevant.edeTaÍtíCuJ()
citado:

I. Una exPosición de motivos;

II. EJ. proyecto, acompañado Ce -La infor¡nación técttica y financieta qu'r

corresponda;

fff. Se dercge;

ÏV.LostérminosgeneralesdeTConttdtocleasociaciónpúbTicoprivadaengue9e
j.nstrumente eJ prcye,cto, estos son: eJ- objeto qeneraT def pro:/ectc y el piazo ceJ-

mi sno ;

eunp|iniento de 7as obTigaciones derjvad'3-s de ;a
V. EL xecho financieto Pâra el
reaLización def PtoYecto;

Vi.ETtechofirÊncieronecesarioparah¿ cerfrenteaTasobTiqacionesdepago
queèeancontraídasenefcontÍatoduranteTosejerciciosfiscafesenqueelmismo
se encrentre vigente;

vII.E]dictamenfavorabl.edefâsecretariade]aHaciendaPúbfica'conlosque
seavaTeefproyectoparaelcdsodefaEntidadobiencjeTàTesoreriai'ltlnicipal
odefencargadodeTal!âeTendaMunicipaf,incTuyendofacdpaciddddepagÒcefd
entidad contra|ante;

vII]'Unaclasrficacióndetdllacad'eTasobliga:ionesquesederiven'àe]Prcilecto.
Los con'rato" a" e"iir.ación públieo Prívada'y/o eroyécÙos de Inversión no se¡:án

considerados como de¡tda púItlica en tento 1as obJigaZiones a cargo de -¿a e'ntjdao'

contr;itante queden sujetas aL cunpliniento de 1u" obJigaciones à catgc'deJ

proveedor cotresportdi.Át"; po' 7o que' en sLt dãso en e7 proyecto se especificará

cuáTesobligacionescJebanse:..'porsunatura]"eza,considerdddsconodeudapúb7ica
en fos térnlnos de 7a ley eti l-d matetia; y"'"

Enesesentido,elArticu]()56delRegTdmentodefGobiernoyTaAdninistración
Púbf icd d'ef Ayuntamíento CollsLitucíonaf ,J'e Toì)afá, Ja].isco, viqente, enu¡nera la's

facuftades diJ eytintaniento, incJuyendo:

VTIl
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tt i Drê<rar los servicios púb|icos municipaLes Ën csnaiciotes de

equíaad'y ."liiülïonror^, a 7a posib.iiidad presupuestaf de1 r[unicipio;

II. Apj:obar y epficar el presupuesto de eqresos' expeCir l-os bandos de po)icia

y gobiernot reqfanentos, circulares y disposiclone-s administrativds de

observancia genetaL que organicen ]a edninistrición Púb7ica MunicipaJ' reqular

Las materias, procedinientis, funciones y servicics púbJicos de su conpetencia y

dseqLrren 1a participación ciudadana y vècinaJ' de acuerdo coÍi fds Teyes que en

materia nunicipat..piãi.l congreso'de7 Estado de Jdfisco tomandÕ en cuenta l-as

previslones establecidas en ei presente Regfanento' asi como adopxar i--.

norndtividadque]asinstanciascompetenteso*itu,enmateriadeContdbifidad
Gubernamentaf;

(...)
Xlx,CefebrarconveniosconefPoderEjecutivodefEstâdoafindequeéste,
demanetadirectaoatra,/ésde)organisnocorrespondiente,s.ehaqdcatgoenfotna
:emporafdeaTgunarLe]asfÚncionesoserviciosquee]-nunicipíotengaasÛcaÍgol
o se ejerzan coordinadamente r)Òr el- Poder zjecutivo deJ- Esra.Jo y ef propic

naniclPic;

!,;; ' otcrsâr concesiones a t-os pd,.ticurares .?1:u sut p":!:::l:: t\.17Î:tl!?"r':
de obras y en l-a prestdción de servicios púLLicos nunicipaTes' cuando asi fo

requiera su conse.'a ción, mejoranienio y eficaz adttinistraciónt estdbLeciendo et

réginen âf que se sujetará la c.onc.esión' así cono declara: su revocación'

caducidad o rescate en fa.forna y térninos q:ue estabTezca ia 7ey y e) otdenaniento

nunicipal en 1â natetia;

Aprobar ios proyectcs de leyes c dectetcs
þarticulatnente aqueÌ7os reJ'ativos a lás
initarios def suefo y construcciones;"

Por su parte,l i-os numeraLes 44C y 441 de7 citado RegLdnento' ciisponen:

,,Articûia 44c.- Las formas de acùnjnjs3ración de J-os sev¿icios púbJicos nrunicipaje's

a aârgo def AytJr,t¿lniento para asegurdi su prestación y buen funcionamiento podrá;t

set par:

I. Acininisr-r1:ción directa: cuando af AyLtntamiento, por conducto de su's

depenclencias pres¿e directanente eL servicio;
ïr. concesión: cu)nao ef Ayuntaniento dcuerde tfansferjr' â ttdvés de u¡r

Contldto; d personas fisicas o norafes ej- dere)ho y 7a obiigació.'¡ de prestar,â79:jn

serv.icio, a excepcion de Ja seguridad pribTica y poJicia prewentiva nunicipaf'

-<iempre que con eTLo na se contrdvenga a7 interés púbJico;
rrr.ccfabor¿,c!ón:cuandoe-zAyuntamiento,atravésdesÙscJepencìe:rcias
ddmínistrativasycc.njuntanenteccnfasorganizaciones{eperticipactónciuciadana
y vecinal, con grípo" organ|zado.s. o con particuTarès' se encarqÚe def

financiamiento/ope]ración,ccnservacióny/onartenimientodeun.serviciopúbLico,
endeterminadocentrcdepobfdción,colonia,zondofugar;
ÏV.Convenios:Estddo_Municipioyconveniodecootdinaciól.lconefEstadou
otro municipio, en fcs términos de To dj'spuesto en. -Zos drticÙl-os 95' 96 y 97 de

].dLeycieGobiernoyTaAdninistracionptiølicaMunicipaTdefEstâdodeJalisco;
v. Fideiconisos: cuando ef At/u: tamj ento acuerde fa cottstitución de Ún

contrato de fideiconriso ante un fiâuciario can el- fin de destinar cierta parte

del patritnonio nuniclpaL con e] fin de garantizat 7a prestac.Lón ce determinado

servicio púbJico; y ^-+^-i^r^ô í^rma< dê
vï. tlixta: es la qt)e conbina una o varias de Ias anteriores foImas dt

Frestación.

ArtícuLo 44L. - Ei- Ayuntamiento deb.e expedit y apTicar Los ctdenanientos

nuùic:-¡:aJes q:]e regulen fa organtzaciån' adninistración' funcionamiento'

conservación,nejoramientoyp'estaciondefosserviciospúbTiccsnunicipajes,
entretantoseesËa.rãen.]oqì,?eacuerdee]"Ayunteniento.Asinismo,debeestab].ecer
y desatroflar las tiàiras jiridícas de ta cáncesión, coTaboraclón y administraci'ón

mixta e^ Ios crdenatíientols nunicipales, buscanclo dnte todo que sean -inst-¿u¡nenËos

ági7es,qi)eadnitdnnaxinizatJacapacidadeconómj.cade)Municipioypetnitan
ampliar, mediante et apoyo de pà:-ticufâ'res/ ¿1 nayor núnero de.població" 

-e-:^l-u^:1o
de ]a prestación de "årii"ior-pubficos, 

entre tanto se estará en 7o que acÙerQe

el- Ayuntdnaento por votación de nayoria cal-ificada"'

(...t
LXV.
Estado,
va i-cres

que se eleven aJ- Congt:eso
Teyes de ingresos Y tabids

ciel
de

ÏX
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x Enconsecuencia,].dpresentejniciativasesustentaenefmarconormativovigente,
quehdbifitadfosnunicipiasparaceTebrarasociacionespúblico-ptivadasen
servicios esenciafes como e7 rastro nunicipaT. considerado nonopofio nunicipal

conformedJ-articl)fo73de]-aCcnstjtuciónPo.ÌJ.ticade]-EstddodeJaTiscoye}
articuLo 94, fracción V/ de fa Ley def Gobierno y 7a Adninistración Púbi'ica

MunicipaJ del- Estado de Jafisco'

LaadjudicacióndirecxeaVaforenA].iî,entosKárnícos,s..4.deC.V.,sejustif!.ca
en ef articufo 38, íracciórt Tt de Jd LPIPS' pot ser ef único oferente tras doj

convocatorias desiertas, dcreditado nediante djctamen técnico independiente.

Adiciona]nente,eIR'egTanentodeTRastroyServi.ciosComplenentariosdeTl"lunicipic
de Tonaiá, Jafiscc,L'*iq" tl 

'unpl'inientà 
du not^'" sanitavias y anbientalest que

ei proyecto gazl.ntize nediantà certificaciones NOM y dictámenes de inpact:c't

anbiental conforme a fa Ley Generaf deJ- Equilibrio EcoJógico y Ja Protección ai

.Ambien te.

ETTesoleroMllniej-paf,Illtrc.ivánAntonioPeñaRocha,infotnaquereaTjzóe]
aná].isisdeTapropuestaparâÔtoÍgarnedíanteuncontrato'deasociâcionpúbticc
ptivadaTacperacióndefrdstlonunicipaJ,otcrcsandoe].servicjocesacrificio
bovino, d fa empresa "Vafor en ALimentÔs x¿áz-niLos' s"A de C'v'-' así como e-i

inpacto a fas finanzas PúbTicas '

ParaeTejercj.ciodelanáfisis,setonóenconsideraciónfaapcrtacaónde]
nunicipioporç35/759,468.73(TRETNTAy'cLvcoIû1LL2IIEScIE'¡IToCÍNCUE^ITAyNwvE
ì4rr, cuATRocÍENTOS IESENTA Y OCHO PESzS 73/7OO t"r-N. ) ' como aporta.ción "tr ,lili:ifi:
af proyecto inicial, de esta cantidad.se apficó La netodoLogia para dêtermt-nar

ef vdJ-or f1)turo de esta aportación, asi tan;ién, detej.ninar e7 fTaio de efectivo

necesario pard que l_a conitribución def nunicipio no represette afectaciones a l'as

finanzas futuras.

Enestesentido,paraqllefaaportaciónde].mllnjcipioseveaCÚbiertaesnecesar;c
que fd empresa garantiLe un fiujo cie efectivo que 7e cortesponda a1 nunicipto þor

fa cantidad de 2,2 miflones dJ pesos (I"2Dp) anùafes y que af f irtaf cieL ptoyect')

hayansidorecuperacas].ascantidaLJesdeJ.âaportaciónconefinpdctodeT¡a]"or
del ciittero en eL tienpo, tdf cono se observa en la siguiente tabLd:

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
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SECRETARíA
DEL CONGRESO

XÏ

XIÏ

VE=Víx(7+i)i,

59,973,468.13

EL'enae: ELaborac icn propta. Para este e ercicio se toma en consideraci

la publicac.íón anuaT de 7a infTaci
añ

ón pubTicados Por e 1 INEGI, Fiéxico,
24

sübsecúentemente la mjs¡na se determínará por fd instancia cotrespondiente'

Con este esqttema se puede observar qr'e con una tasd de interés del 4'8 por ciento'

sienpre y cuando "u ^unilr,q"n 
Las càndj.ciones, en 1C años el nunl.cipi.o recuþerara

7d aportación y los pagos subsecuentes setán por el va1or del dinero en el tieinpÔ'

Porotl.êpaîte,efhdcerunaproyecciandelosdiferentesescenaîiosde].vaLor
de7<TineroeneTtientpo,seobservaqueúnaaportacióndeTnunicip)'oporlgÌlDP,
apLicando la netodolàiqlÅ a" vALoR 1RESENTE NEíA NPN) Y LA TAiA ÍNTEANA DE ÂE?oÄl'/c

lrln) aanac fos stquíet'tes resuftados:

i: Tasa de interés (infTación) pronedio anuaT

Vi: VaLot inicial

vf: vaLÕr rindf

FLUJO DE EFECTIVO ANUAL

odos pata Jos aP7

interés
dero de per ca 7a täsa

2,216,279.97

25

4.82

35,1 59,468 .73



DictamenqueresuelvelainiciativadedecretopresentadaporelAyuntamientodeTonaláJalisco,connúmerode
INFOLEJ 1978/LXIV

NÚ

DEPENDENCIA-

t:0

ÌlI i1 + i)'
FI

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

I/PIV :

vPN = VaTor Presente Neto def proyecto'
FE = Flujo de Efectivo en ei- petiodo t'
a = Tesa de interés o costo de oportunidad'
t = Periodo

Fuente

772

ción proPia con fd úftind PubLicaci deL Bdnco de l4éxico 024

Envirtudcle]-oanteriornenteexpuestoIyconfundamento-enl'osarticulos715dela
Constitución pofitica de -Zo-< Ëstados'uniidos Mexicdnos; 77' 85' 86' 88 y 69 de fa

Constitucjón Pofítica def Esta(lo de Jafisco; fos drticÙfos 1.0, 37, fracción I' 38,

fracción ï/ 17, 48, 7s y 79 de ta Ley ajl Cor¡e:no y Ja AdninisLración Púbfica MÚniclpaf

def EstaCo de iaLisco; asi como en fos articufos q' ftacción 7TII; 6; 41; 42; 43; 55'

fraccioneslÏt.ÏII'xXVIIf,xXIx/xLV/XLVÏtyLX\'/;59;60'frac¿ionI;80;87'fraccj'anes
I, IIÍl TV, XI, Xtti, xvtir y xxxfx; 174' fraccienes i, III,;{vlÏl y xxv deL Reqfanento

del Gobj.erno y fa ea^ini"t.'u"ión Púbfica deI Ayuntaniento constitucional de Tona]á,

Jafisco; y en est:-icto dcatamiento a fos tesofutiios def Acuetda ie AyÙntaniento N'" 256'

soneto a 7a consíderación de ]a lkonorable Asanblea dei congreso deL Estddo de 'Jalisco 7a

siguiente j.niciativa de:

DECRETO

PRÍMER\. - Se eL)toriza a]. AyuntanTento Constitucionaf de Tonafá, Jd]isco/ f]evar a cabo

elproyectoCjeprestdcióndeserviciopúbTicodeTRastralqunicipa]ysusservicics
compLementarlc¡s, de conformidad con fd låy de Proyectos de Tnversión y de Pres¿acion ce

servicios def Estado de Jajisco y sus uunicipios, con ùna invezsión púbiica productiva

tOIAT dE h¡.l,tl ç35,15g'468'13 (TRETNTA Y CTNCO T4TLLONES CIENTO CINCUENTA Y NUEVE ]qIL

cuATRocïENTos IESEN;; i oclto PESos 73/100 M'N'), como aportación única aJ' pÍo)lectc er'l

Los términos planxeados en e-Z dictamen emitido por eL Tesorero Mun;'cipa7'

Pdratdfefecta/seautoriza¿.].AyuntanientoConstituciond]deTona].á,Jafisco'paraque
cefebre L)n contrato-de asociacióÃ púbrico privada bajo 7a -nodaLiaad 

de coinvetsión' con

et objeto de fLevar a cabo e7 pr:oyecto dz prestación de7 servicio púItJico de; Ras¿ro

]qÙnicipdt y su5 servicios conpTenentarias, por un monto toxa]- de] pro:/ecto de hast.:

ç59,g73,468.73 (CrNcuEñTA y NUEVE T4TLLONES'WòVøCtswros iETENTA Y l',P'ES rÍrL CU?'TRACTENTAS

SESÈNTA Y OCHO PES}S 13/100 P:'N'), sin incl'uir ei IVA' poi: un pi-ezo Ce hdsta 25 años'

para eL cunpTiniento del pteser.te dec:reto, eL AyÙntdmiento constituci<t¡ra'z de T1ndfá'

JaTisco, no requerirá qestionar ni contrata, "on 
7u B¿-nca de DesdrrolJo o ÏnstrtÚCiones

CreditjCiasdefpaisningunalineadecréditoeÍ]cuentacorrienLe,irrevocabfe'
contingente y revoluent", áryo destino seâ aseEular e7 cunpTiniento de ias obiigdcionès

depagoquepacxeenelcontj.atoaqüesez.efjereestedecreto,todavezqueTainversióh
qüe se reaiizará ""re-,:n1'u 

por Ia åantiaad señâfâda en eJ priner resoi'utivc de7 presente

decreto.

ßEGUND\.-Pdlaefectcsdefoestabfecicjoenefresofutivoanterior,ycontorneaTo,
djspuestoporefarticulo13deTaLeydePtoyectcs-delnversiónydePl^estaciónde
ServiciosdefEstadodeJa].iscoysus/ulünicip!.os,e].CongresodeTEstdd.oautotizdaJ-

Áll"iu^;..nto Constitúcionaf de Tonàfá' Jafiscc:

VALOR PRESENTE NETO 1æI''

rNvERSfóN DE ç35, 759' 468. 73

ELUJO DE EEECTTVO AT]IIAL

TAf,A DE TNTEPÉS Til1ERB.4NCARTO (TTTE)*

?ÀS,4 TN?ERNå DE RETORNO (TIR)

297 ,914 .20

25 AÑOS

2 ,21-2 , 463.93

'17.258
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I. Ef nonto total- del- proyecto o techo linanciero es por La cdntidad señafada en,

efresoTutivoprimero,segundopárrafociefpresentedecret.o/ye]nontoestimddo
de 7os pagos u ,.ujiruí"" en cada elerzicio fiscaf durante eJ- período de

recuperacióndefa¡n_uer.s;¿nyoperación'de.j'sjste¡naderecaudodehasta25años,
será por 7os importes náxinoi déterninados en La cortidd financieta anexd'

Il.Queconstituyeoafectesupatrimonioy/oingresoscomof:entedepaqoalterna'
pdra dar cumpJ-iniento Á7 p"'Jo åe las ob|igáciones que asuma derivadas def ccntracc

de Asociación Público pr¡váaa bajo 7a nodafidad de coinversión'

IfI. Los tétninos genetales de fa propuesta de contÍd-to anexa

consideración en La'presente iniciativa de Cecreto; eL plazo del-

hdsta 25 años contâdás a partir de 7a vigencia de7 contrato; y

rv. Todas las obEas y acciones cje infraestructurd y equipaniento cdpitafizables
ql)esereaficenenefmodelodeprestacióndesetviciopúbTicode].Ra3tro!,lunicipdì
y sus se¿'vicLos conplementariòs'- por 7a empresd."va7or en Afinentos Kárnicos'

s.Ä. .Je C.V.,, bajo eI proyecto de Loinversión serán trensieri,cos eIl -los términos

que se pacten ei el cõntiato de Asociación Púbfico Privacia Bajo )a Modaitdad de

Coinvetsiónenfavcrde]AyuntanientoConstitucionafdeTonafá'Jafisco.

TERCERI.- Se autorizd df Ayuntaniento Constituciona]. de Tondfá, Jalisco, para:

I.LacefebracjóndeunContratodeconcesiónde]sistenacietecaÚdo,paraTa
prestdcióndeservicioPúb]-icodefRastroMunicipdfyservicioscomp}enentarios;
por un pl-azo ii. "o exceda de hasta 25 años y en favor de 7a empresa "valcr en
-ATinentos Kárnicos, S'Ä' de C'V'"'

ÍI.Afect¿.rcomofuentedepagoprinariade-lasobJigacionesderivadasde].
componentedeinversiónasícono.de]aconcesióndefsistendderecaudodei
contratodeasociaciónpúbTicoprivadabajofanodaTidaddecoinversión'hasta
po: e1 700g (cien por Liento) de Las tdrifas que coltte por fd ptestación del

ServicioPúbficode]-RasttoI'lunicipalyserviciosconpTenentarios.

rrr. constituir con sus recursos y patrinonio propios uno o varios foncos de

:reserva'revcf\,enLes,d'egarantí'a.yfuentedfternddepagodejnontode
recuperacióndelait.lversiónqÙesepectecon]-aempresa'.\/aIcrenA]inlentcs
Kárnicos, S.A' de C'v'"'
Iv,tjrlanezcfaccorr,binacióndetodasocuaTesquieracleTasopcionesantes
mencionad.as en es¿e resoLutivo y en eJ que antecede que podrán seÍ fuente de pago

alternaIgarantiaÚotrotzpodenecanismospaL.aasegurare}cunp7!ni.e!1tÒdesus
ooTigacionescontractua-lesqueadquieraou"u^ue].AyuntenientoConstj.tuciorlaJ.ce
Tonafá, JaTiSco, r-especto de7 pråyecto señdi,ado en eL artícu)o primerc de este

decreto.

v,ConstitÙitl)noovariosfideiconisosparaserfuentedepago,fuentedepago
afterna y/o ãarant:-a de 7as obTigaciones contractuales que adquiera o asÙmd.

vr. cefebrar J_as contrât¿.ciones y erogar con cdrgo a su presupuesto -zos gastos

necesarjos para la instrunentacio'n de las operaciones estabfecidas en el presente

decreto o reLacionadas con lus ^i-ira", 
qr. r. requiera reafizar con institùcic'nes

ficucíarias o financieras, esesores, fedatarios y demás tequerídos'

cUAJ¿To.-seautorizaaTAytlntamientoConstituciona].deTcnaJ-á,'Ju1i""?:!:::quede
manera conjunta o sepatada fTeve a c.abo cualquier acto necesario y conveniente pêIâ

efectos de fa fornafización y ejecuc)ón def coitrato de Asociación Público Prízada bajo

Tanoda]'idaddeCoinversiónpataeTproyectodenoninado''servicjoPúbfi.codefRastro
Municipat ¡' sus servicios compLenentatios"'

QUINTO.- Lds operaciones teafizadas conforne aL presente decteto' segiin corresponclan'

podrán, si fuerd el" caso, inscribirse en e-l Regrist-ro EstataL de ObTigàciones de fÔs Ent's

públicos deL Estado de JâLisco y 
"u" 

uuni.ip-ios que tiene a su cdzgo La sectetaria de

Haciendd púb7ica def Estado y en el aeqistro PúbLico . Único de Fj'nanciamientos y

ob.igaciones cje Entidades Fedeiatit.as y irii"ipto", que tiene a su catqo la secretaz'ia

de Hacienda y crédito púb7ico de confornidad càn 7a Ley de DiscipTind Financiefa de fds

Entidades Federativas y Municipio", lu'iái de Deùdd púLlica y Disciplirta Financiera cief

Estddo de Jaiisco y sus uunicipios y denás apJicables'

sDxTo.-LdsdutorizacionesConcedid¿.sconforneafptesentedecretoestaránvigentesy
podrán ser ejetcidas durance )os ejetcicios fiscafes 2025 y 2026'

sometidos a

misno será de
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TR;AI;ISTTORTOS

Artícu7o pÍi_ûero. - E7 presente decretc entÊará en vigor a7 tlia siguiente de su

pubTicación en eI Periódiõo OficiaJ' ttET Estado de Jafiscot''

Artícu7oseg1¡''¿Io.-Insttúyasea].asecretariaGenerdfde].AyÚntanientodeTonaTápara
pubTicar eL presente decréto en 7a Gacete l,lunicipdT "Por Donde EJ sof sale" y en e7

portaTdetr¿.nsparencianunicipaT,dentrodelos15diashábilessiçruientesasu
aprobación.

A:rtícujao Tercero. - se facuita a1 Ptesidente Municipal, sindico, sectetaria General y

Tesore'o Municipal de7 Ayuntaniento, para suscribir 1os instrunentos necesatios para ]d

ejecttción de este a""r"ío, incluyertdo fa actuaLización de7 expediente técnico si fÚete

Dictamen que resuelve la iniciativa de decreto presentada por el Ayuntamiento de Tonalá Jalisco' con número de

INFOLEJ 1978/LX|V
NÚM

DEPENDEN

requerido

con la finalidad de estudiar los criterios, razonamientos, fundamentos jurídicos y

económicos de la solicitud presentada por el Ejecutivo, eS que se desari'olla la

siguiente:

PARTE CONSIDERATIVA

l. Que es facultad de los Ayuntamientos presentar iniciativas de ley y decreto de

conformidad con el artículo 28fracción lVde la constitución Política yel artículo 135

fracción lV de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, ambas del Estado de Jalisco'

ll. Que, en cuanto a la forma, Se considera procedente entrar al conocimiento de la

iniciativa, por ser materia respecto de las que el Congreso del Estado de Jalisco está

facultado para conocer y leg¡slar. Asimismo, esta Soberanía eS competente para entrar

al estudio y dictamen de la iniciativa en los términos de los artículos 35 fracción Xl de la

constitución política del Estado de Jalisco y 71 de la Ley orgánica del Poder Legislativo

del Estado de Jalisco.

lll.- Relativo al estudio y dictamen que nos ocupa, se desprende que la comisión de

Hacienda y Presupuestos es competente para dictaminar sobre lo planteado en la

iniciativa, de conformidad a las atribuciones dispuestas en el artículo 89 fracción lX de la

Ley Orgánica del Poder Legislativo de Jalisco'

Artículo 89.

1. Conesponde a la comisión de Hacíenda y Presupuestos, e! conocimiento' estudio y en su

caso dictamen de los asunfos relacionados con:

a

vilt. ..

IX. Las autorizaciones para que e! Estado y tos Municipios puedan contratar empréstitos y

obligaciones, conforme a lafracción vltl det artículo 117 de ta constitucion Política de los

Esfados unidos Mexicanos; y 
(EI énfasis es propio)
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lv. Del estudio y análisis de la iniciativa se observa lo siguiente:

A) La iniciativa tiene por objeto se autorice al Ayuntamiento de Tonalá Jalisco a celebrar

un contrato de asociación público - privada, bajo la figura de coinversión para la

prestación del servicio de rastro, esto con la finalidad de otorgar el servicio de sacrificio

bovino con especificaciones tipo secretaría de salud y/o tipo lnspección Federal'

Respecto a lo anterior es de señalar que la constitución Política de los Estado unidos

Mexicanos en su artículo 115 fracción lll establece:

Artícuto 115. Los esfadas adoptarán, para su régimen interior, la forma de

gobiurro republicano, representativo, democrático, laico y popular, teniendo como

base de su division tei¡ør¡at y de su organización política y administrativa, el

municipio libre, conforme a las bases siguientes:

t. a tt. [...]

til.
p(tblicos siquientes:

a) Agua potable, drenaje, atcantariltado, tratamiento y disposición de sus

aguas residuales;

b) Alumbrado Público.

Limpia, recoíeccion, trastado, tratamiento y disposición finalde residuas;

Mercados y centrales de abasto.

Panteones.

Rastro.

c)

d)

e)

f)

g) Calles, parques y iardines y su equipamiento;

h) seguridad publica, en los.têrminos det artículo 21 de esta constitución,

poticía preventiva municipal y tránsito; e

¡) Los demás que /as Legislaturas locales . determinen según /as

condiciones teiritoriates' y socio-ecónómicas de /os Municipios, así como su

capacid ad administrativa y financiera'

sin pgrjuicio de su competencia constitucional, en el desempeño de las funcione.s

o la prestacion de /os serylclos a su cargo, Ios municipios observarétn Io dispuesto

por las leyes federaleS y esfafales'

La Constitución Política del Estado de Jalisco dispone, en su artículo 83:
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La Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco, prevé en el capítulo Vll del Título

Segundo denominado De los Dei'echos, son ingresos por concepto de Derechos los que

ontengaelmunicipioporlaprestacióndelserviciodeRastro.

El artículo 2 delaLey de Proyectos de lnversión y de Prestación de servicios del Estado

de Jalisco y sus Municipios en su fracción XIV señala:

XlV. Coinversión: la modatidad de asociación en Ia que una persona física o iurídica

Del análisis del articulado antes referido encontramos que:

Que la iniciatila tiene por objeto celebrar un contrato de asociación público - privada' bajo

la figura de coinversión, teniendo pues que la figura de coinversión es aquella por la que

una persona del sector privado, y un ente público se conjuntan para realizar acciones de

infraestructura, con la finalidad de mantener y prestar un servicio público; en este caso el

de rastro que como fue señalado líneas arriba el Municipio está obligado a prestar dicho

servicio público, por lo que el Ayuntamiento de Tonalá cuenta con la personalidad y

atribuciones necesarias para realizar los actos jurídicos materia de su iniciativa'

En razóna lo anterior eS que esta Comisión de Hacienda y Presupuestos' tomando en

consideración que la figura de coinversión es una de las dispuestas y aprobadas

tratándose de proyectos de inversión y prestación de servicios, así como que el

Ayuntamiento de Tonalá cuenta con la personalidad para obligarse bajo esta figura'

considera se cuenta con elementos suficientes para entrar al estudio de la solicitud'

Ahora bien, previo al estudio y análisis de la solicitud, resulta importante señalar que

conforme a lo dispuesto por los artículos 9, 13, 14,16 y 17 de la Ley de Proyectos de

lnversión y de Prestación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios' el

procedimiento de adjudicación de un proyecto bajo la modalidad de Asociación Púbiico-

privada se encuentia condicionado a la previa autorización del Congreso del Estado,

debiendo integrarse con posterioridad el comité de Adjudicación correspondiente' órgano

colegiado encãrgacio de conducir el procedimiento competitivo en términos de ley'

Artículo 9.

el Conqreso del Estado. Ias entidades que Pretendan realizar un ProYecto deberán contar,
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en el caso de ias entidades estatales con el dictamen favorable de Ia Secretaría de la

Hacienda púbtica y ei ãt c:aso de ¿as entidades Municipates con el dictamen favorable del

Tesorero Municipato rÁ'"áìgàao de Ia Hacienda Municipat, y ta aprobación por la mayoría

Cal¡ficada de su'Ayuntam¡eito. Los dictámenes se elaborarán con base en:

i.-Aáiià¿ønte técnico ¡ntegrado conforme al artículo Bo de la presente ley;

ll. La evaluación socioeconomica del proyecto;

ttt. H impacto que en las finanzas públicas tendrán tas obtigaciones de pago que pretendan

establecerse en el contrato; Y

tv. La congruencia del proyecto con las directrices establecidas en el Plan Estatal de

Desarrollo o en su caso en et ptan Municipal de Desarrollo'

Artículo 13. Todo proyecto de inversión en inftaestructura o de prestacion cie servicio de las

entidadesesfafa/es o municipales, para gue se contrate baio Ia modalidad de asociación

priblico-privada o coiniersioi, debeiá ser sonet¡do a la previa aprobación del Conareso del
'Estado'pordosterceraspartedelospresentes'respectoa:

t. Et techo financiero para la reatización det proyecto, así como det monto estimado de /os

pagos a realizarse en cada eiercicio fiscal;

II. La afectacion de rngresos y el esquema de garantías qu7.en su caso sean necesarias

p"ri ni"ii ftente a íii iug¿,t periodicos quã deberá rryiliza,r ta entidad contratante al

irou""ã* con motivo- ãelt píoyr"to durante ios eiercicio's fsca/es que abarque el contrato

correspondiente;

til. Los términos generales del contrato en que se instrumente el proyecfo, esfos son: el

objeto general del proyecto y el plazo del mismo; y

tv. La transmisión de /os bienes del dominio det Estado o de la entidad contratante al

iioli"io ut¡ como las condiciones, en su caso, para su reversion'

Las entidade.s esfafales y municipates podrán afectar los ingresos provenientes de

pái¡i¡p""¡ones federales que les correspondan, al pago de las obligaciones contraídas en

términos de lo señalado en el presente artículo, siempre y cuando cumplan con los

mecanismos, requisitis y hasta þor tos porcentaies que establezcan tas leyes federales y

esfafa/es que regutai'et itorg'am¡ento de gaiantías con cargo al Fondo General de

Participaciones

Artículo 14.
del Eiecutivo tratándose de Entídades Esfafa/es Y en caso de

artículo anterior. e! titular
e ntidade s Mu niciPales, los Preside ntes MuniciPale s prevn aprobacion de maYoría calificada

de sus AYuntamientos deberá
como mínima:

t. lJna exposicion de motivos;

presentar una iniciativa de decreto aprobatorio, que conte nga

It. Et proyecto, acompañado de la informacion técnica y financiera que corresponda;

lll. Se deroga;

tv. Los términos generales del contrato de asociación público privgla en que se instrumente

el proyecto, esfoõ son: el obieto general del proyecto y el plazo del mismo;
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vt. Et techo financiero necesario para hacer frente a las obligaciones de pago que sean

contraídas en el contraio durantå ios ejercicios f,sca/es en que el mismo se encuentre

Vtt. EI dictamen favorable de la Secretaría de Ia Hacienda Púbtica' con /os que se avale el

proyecto para et 
"uro-ã" 

ã eit¡¿ud o bien de la Tesorería Municipal'o dei encargado de la

'nài¡"n¿à Municipat, ¡iAuienao b capacidad de pago de la entidad contratante;

Vtlt. tJna clasificacion detattada de .as obligaciones q.ue. se de.riven det Proyecto' Los

contratos de AsociacióiÞiii"o privada y/o Þroyectos de .tnuersio.n 
no serán considerados

como deuda púbtica à, t*io tas obtigaîiones'a cargo de ta entidad contratante queden

su.¡bfas al cumplimienio de tas obtigaciones a cargo ã9t nrotlTedol correspondiente; por lo

que, en sU caso en el proyecfo ie especificará cuáles obligaciones deban ser' por su

naturaleza, consideraãa{ iáro deuda p,tøtic" en los têrminos de la ley en la materia; y

vigente;

/X Se deroga;

Artículo 16.
según corresponda, que

funcionará como organo colegiado de consulta, asesoría, análisis, oPinion, orienta cion y

resolución en el Procedimiento de licitación Y adjudicación de /os ProYectos autorizados.

Artícuto

t. Emitir resolucion fundada y motivada sobre /as meiores condiciones de calidad'

servicio, precio, pago y tiempo de entrega.ofertadas porlos inversionistas proveedores'

con motivo de ta soticítud de' contratacion de un proyecto, para lo cual estarán facultados

láiu iti"g*"e de /os elementos e información necesarios;

lt.Supervisaryvigilarquelaadjudicaciondeproyectog.s.eyaliceconformealas
disposicione, a" ,"ti'tà-y,-"ri 

"oro 
cualquier otra normatividad que resulte aplicable;

Itt. Recibir asesoría externa especializada en las adiudicaciones que por el cgmpleio

contenido tecnotógicá';g;;d; ã" especialización det proyecto, dificulte determinar con

suficiencia su contratacion o conveniencia;

tv. lnvitar a participar en sus seslon es a servidores púbticos, empresarios' profesionales

o cualquier persona il;;; ;r" funciones coadyuven a Ia fundamentación de sus

resoluciones;

v. Autorizarlas bases de ticitación para la adiudicación y contratación de un proyecto'

así como ¿as modificá"lor"" a las'mismats y'verificar ta procectencia de /os casos de

àxenèiOn det procedimiento de ticitacion pública;

vl. Elaborar el Manualde Adiudicación de Proyectos, así como mantenerlo actualizado;

VtI'opinarsobrelasdudasycontroversiasquesurjanenelprocedimientode
adjudicación y contratación de un proyecto;

Vttl.Expedirsureglamentointerior,elcualserápropuestoporsuPresidente;
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tX. Emitir opinión, en su caso, respectode /os prec¡os de tos inmuebles que se pretende

adquirir;Y

X.Lasdemásqueseanconferidasporlanormatividadapticableoacuerdodeltitulardel
Poder Eiecutivo del Estado'

Como se observa, dichas disposiciones establecen que, para Someter un proyecto a

consideración de eitá sooerånía, el Ayuntamiento debe contar previamente con los

dictámenes técnicos y financieros coirespondientes .y la aprobación por..mayoría

calificada de su cabildo; asimismo, determinan que É aprobación legislativa debe

recaer sobre el techo financiero, el esquema de gaiantías y los términos generales de!

contrato. Solo una uãi oiòtguda dicha'autorizacibn, proceàe la integración del.Comité

de AdjudicaciÓn t".p""tiuo,--g"no colegiado encargado de conducir ei procedimiento

de licitación Y adjudicación.

En ese sentido, se advierte que algunas actuaciones relacionadas con el proyecto se

desarrollaron de trn"ru anticipadã respecto del momento procedimental previsto en

el marco normativoàplicable, t'oda vez äue Ia integración del Comité de Adjudicación

y el inicio del proòedimiento .o¡¡p"iitiuo conétituyen etapas posteriores a la

autorización legislativa.

Es por ello que esta comisión de Hacienda y Presupuestos precisa que el análisis

contenido en el presente dictamen se circunscribe exclusivamente a la solicitud de

autorización formulada por el Municipio, en términos de la Ley de Proyectos-de lnversión

y de Prestación de servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios, sin que formen parte

ãel estudio y valoración los actos, procedimientos o determinaciones que' en su caso'

hubieren sido realizados con anterioridad a la presentación de la iniciativa materia del

presente dictamen.

Lo anterior, en virtud de que el procedimiento competitivo y de adjudicación

correspondiente a un esquema de Asociación Público-Privada debe iniciarse con

posterioridad a la autorización legislativa, conforme a las disposiciones legales aplicables'

borio que cualquieractuación previa no constituye materia del presente pronunciamiento'

En consecuencia, cualquier referencia especÍfica respecto a la asignación contenida en

el expediente deberá entenderse sin efectos vinculantes hasta en tanto se sustancie el

procedimiento competitivo correspondiente en términos de la Ley de Proyectos de

lr;;¿r y de prestación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios'

B) Se confronta la información recibida contra los requisitos establecidos en la 'l-ey de

Proyectos de lnversión para efectos de lo dispuesto en el Capítulo V denominado "de

la Aprobación ante el Congresa del Estadou de la Ley de Proyectos de lnversión y

dePrestacióndeServiciosdelEstadodeJaliscoySusMunicipiosporSussiglas
LPIPSEJ

1. Previo al análisiS de los documentos acompañados como soporte de la

iniciativa, es importante señalar que la solicitud presentada para su aprobación
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se trata de un proyecto de inversión bajo la figura de coinversión, como se

mencionóenpárrafosanteriores,estemodeloregulalosprocesosde
asociación entre un particular y un ente público que tiene como finalidad el

desarrollo de infraestructura paia et desarrollo o mantenimiento de un servicio

público, esta f¡gura no contempla mayores limitantes en cuanto a la inversión

que tos'propioJalcances de los contratos que se celebren'

En razóna lo anterior, las obligaciones del ente público están supeditadas al

cumplimiento de las obligaciones del particular, esto bajo el pago de una

contraprestación, que en ãl 
"uto 

particular se cubrirá mediante las tarifas que

el ayuntamiento determine para su aplicación como contraprestación de los

servic¡os de rastro, tarifas que Se encuentran insertas en la ley de ingresos para

el Ayuntamiento de Tonalá'

Para el cumplimiento de las obligaciones inherentes al proyecto de inversión'

el Ayuntamiento constitucional de Tonalá, Jalisco, no requiere gestionar ni

contratar con la Banca de Desarrollo o lnstituciones crediticias línea o líneas

de crédito en cuenta corriente, irrevocable, contingente y revolvente, cuyo

destino sea asegurar el cumplimiento de las obligaciones de pago que pacte en

el contrato a que se refiere este decreto, toda vez que la inversión que se

realizarâ será única por la cantidad señalada en el primer resolutivo del

presente decreto.

La propia LPIPSEJ establece en Artículo 14 fracción Vlll que:

Los contratos de Asociación publico Privada y/o Proyectos de lnversión tto serán

considerados como deuda púbtica en tanto tas obtigaciones a cargo de la entidad

contratante queden suiefas al cumptimiento de tas obligaciones a cargo del

proveedorcorrespondiente;porloque,ensUcasoenelproyecfoseespecificará
cuáles obligaciones deban ser, por su naturaleza, consideradas como deuda

púbtica en |os términos de ta ley en Ia materia;

Ahora bien, con la finalidad de dar cumplimiento al artículo 14 de la Ley de

Proyectos de lnversión y Prestación de servicios del Estado de Jalisco se

anexó a la iniciativa diveisa información, misma que a continuaciÓn se verifica

cumpla con lo dispuesto en el artículo antes referido:

lniciativa con exposición de motivos de la problemática a solventar; información

que se desprentle del conteniclo de la iniciativa'

Proyecto, acompañado de la información técnica y financiera; lnformación que

se integra en el contenido de la iniciativa y anexo denonlinado Asociación

Pú blico-Privado Rastro tr4u nicipal'

Los términos generales del contrato de coinversión en que se instrumentó el

proyecto, estos son: el objeto general del proyecto y el plazo del mismo;

2

a

a

a
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a

a

o

a

lnformación que Se integra en elcontenido de la iniciativa asícomo en elanexo

àànom¡naOo Âsociacióñ p¿rf'l¡co-privada Rastro Municipal'

El techo financiero para el cumplimiento de las obligaciones derivadas de la

realización oel proyåcto; Mencionado en el contenido de la iniciativa asíconro

"n 
àt 

"n"*o 
OenomináJo nsociación Público-Privada Rastro Municipal'

El techo financiero necesario para hacer frente a las obligaciones de pago que

sean contraídas en el contratö durante los ejercicios fiscales en que el mismo

se encuentre vigentã; Mencionado en el conienido de la iniciativa asícomo en

el anexo denominadó Asociación Público-Privado Rastro Municipal'

Dictamen favorable del Tesorero Municipal del Ayuntamiento de Tona!á'

avalando el proy".tã, incluyendo la capacidad <je pago de la entidad

contratante; lnserto en el cuerpo de la iniciativa'

una clasificación detallada de las obligaciones que se deriven del Proyecto;

Mencionado en el contenido de la iniciatjva y descritas en el anexo denominado

Asociación Público-Privada Rastro Municipal'

En razóna la información acontpañada, eS que esta comisión considera que

la solicitud cumple con los extremos del artículo de referencia'

3. Del artículo 13 de la Ley de Proyectos de lnversión se desprenden los

documentos e información que deben ser analizados por este congreso del

Estado, cuando se trate de un p.royecto de inversión o coinversión' siendo

estos:

l. El techo financiero para la realización del proyecto es por la cantidad de

$59,973,468.13 (Cincuenta y nueve millones novecientos setenta y tres mi!

cuatrocientos sesenta y ocho pesos 13/100 M.N.), de los cuales el municipio

aportara el 59% del monto total, siendo la cantidad de $35'159'468'13 (treinta y

cinco millones ciento cincuenta y nueve mil cuatrocientos sesenta y ocho pesos

13i100 M.N.) los cuales se aplicaran para la construcción del rastro municipal'

mientras que el inversionista aportara el 41% restante esto a decir de

$24,814,000.00 (veinticuatro millones ochocientos catorce mil pesos 00/100

M.N.), resulta importante señalar dicha aportación será en especie esto mediante

la aportación de un predio doncle según las especificaciones del proyecto de

coinversión se edificara el ¡'astro municipal'

$59,973, 468 $35,159,468 (59% del
valor total del ProYecto)

$24,814,000 (41o/o del
valor total del )

Aportación
inversor

socio o
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De las corridas presentadas por el Ayuntamiento, se estima que al primer

año de operaciones se obtendrá un ingreso por concepto del servicio de

matanza de bovinos de $9,484,800.00 (Nueve millones cuatroc¡entos

ochenta y cuatro mil ochocientos pesos 00/100 M'N')' esto tomando en

consideración el proyecto contempla la construcción y equipamiento de una

sala de sacrificio para bovinos con capacidad de 50 canales por turno, para

mayor claridad expos¡t¡va se inserta la siguiente tabla:

Dicho recurso altratarse de un ingresos propio del municipio será destinado

y aplicado para el mantenimiento y continuidad de la prestación del servicio

p,:oti"o del rastro, fondeando la operación del servicio, aplicándose en el

pago de servicios personales, materiales y suministros, servicios generales

así como bienes muebles, inmuet¡les e intangibles y la utilidad resultante

cubriráelcomponentederecuperacióndelainversión.

En ese sentido, el socio o inversor deberá garantizar el ingreso necesario

para la prestación del servicio público de rastro así como una utilidad

resultante de por lo menos la cantidad de $2, 200,000.00 (Dos millones

doscientos mil pesos 00/100 M.N.), con la finalidad de garantizar el retorno

de la inversión y será distribuida con base al porcentaje de aportación, es

decirelSgo/oparaelmunicipioyel4l%alsociooinversor'

Es de señalar que la utilidad resultante del proyecto se mantendrá variable

durante toda su vigencia, esto debido al incremento de la contraprestación

del ser.vicio público de rastro que prevea el Ayuntamiento en la Ley de

lngresos del municipio en cada ejercicio fiscal'

ll. Ahora bien, fungirá como fuente de pago primaria del componente de

inversión, la concesión delsistema de recaudo del contrato de asociación pÚblico

privada bajo la modalidad cje coinversión, hasta por el 100o/o (cien por ciento) de

las tarifas que recaude por concepto de contra prestación del servicio Público

delRastroMunicipalylosservicioscomplementarioscleeste.

Matanza Por
Bovino (corte de
cabeza, corte de
patas, retiro de
vísceras, corte de
canal a partes, Y

un día de
refrigeración en

Conceptos
resos

520.00

Gosto

50

Bovinos
por día

26,000.00

Gosto Por
día

790,400.00

Costo
Mensual

9,484,800.00

Costo
Anual
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De igual forma como fuente de pago alterna o garantía podrá constituir el

Ayuntamiento con recurso y patr¡monio propio uno o var¡os fondos de reserva y/o

revolventes así como constituir uno o varios fideicomisos para ser fuente de

pago, fuente de pago alterna y/o garantía de las obligaciones contractuales que

adf uiera o asuma. En razón a lo anterior no se constituye deuda.

lll. Los términos generales del contrato;

objeto: Que el Ayuntamiento de Tonalá Jalisco celebre un contrato de

asociación púOl¡co-órivada bajo la modalidad de coinversión con el objeto de

llevar a cabo er proiecio ãenominaco Rastro Municipal Tonalá' Consistente' en

iã ti¡tr"tä"ion purá lã construccióh y equipamiento de.sala de sacrificio para

bovinos con capaciàad de 50 canales potirino, câmarade refrigeración' sala de

corte y deshuese, tr¡gãtif'.o y planta d'e tratamiento así como una aportaciÓn en

especie del terreno d"onde sé ubicara el Rastro Municipal de Tonalá' Jalisco'

Plazo: La vigencia del mismo será de hasta por 25 años'

lv. Respecto a la transmisión de los bienes del dominio del Estado o de la

entidad contratante al proyecto, así como las condiciones, en su caso' para

su reversión.

Según lo señalado por el Ayuntamiento en la exposición de motivos de la

iniciativa, ha si como en los términos generales del côntrato presentado

como anexo, ar término de ra vigencia der contrato y proyecto el rastro, los

bienes que se hubieran adquirido para la ejecución del proyecto se

revertirán a favor del Ayuntalniento de Tonalá esto para su control y

administración, esto en los términos del contrato'

c) Del estudio y análisis realizado de los componentes económicos mediante los

cuales se soporta la propuesta, se desprende lo siguiente:

El municipio cuenta con la solvencia y el recurso ne-cesario para hacer frente a la

inversión pública productiva total de hasta $35,159,468'13 (Treinta y cinco millones

ciento cincuenta y nueve mil cuatrocientos sesenta y ocho pesos 13/100 M'N')' como

aportación única al proyecto de prestación de servicio público del rastro municipal y

sus servicios compiementarios, ya que en Sesión ordinaria del Ayuntamiento de

Tonalá Jalisco, mediante acuerdo 363 con fecha 16 de diciembre de2025fue aprobado

;iilñ;;rio o" rgr"sos para et ejercicio fiscal 2026, que en su capítulc 4000

correspondiente a Transferencias, Asignaciones, Subsidios y otras Ayudas' Se

contempla la aportación municipal para el inicio de operaciones de la Asociación

Público-Privada del Rastro Municipal, con una inversión total de $35'159'468'13

(Treinta y cinco millones ciento cincuenta y nueve mil cuatrocientos sesenta y ocho
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pesos 13/100 M.N.).

con lo anterior se da cumplimiento a lo dispuesto en el capítulo lV de la Ley de

Hacienda Municipal del Estado de Jalisco denominad o del eiercicío del gasfo en

el primer pârrafo del artículo 219 dispone:

de

sus modificaciones posteriore s o con cargo a lngresos excedentes, ateryliendo Io
Eqresos Y en

en
revelar en la cuenta pública y en ios informes que

los Muniçiøþ', Los Municipios deberán

perioCicamente entreguen al Congreso de! Estado, la fuerÍe de lngresos con la que se haya

pagado e! nuevo gasfc, distinguiendo ei gasto etiquetado Y na e tiquetado.

El enfasis es proplo

1
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DEL CONGRESO

Así corno a lo establecido en el artículo 13 fracción I de la Ley de Disciplina

Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, menciona:

Artículo 13.- lJna vez aprobado el presupuesfo de Egresos, para el eiercicio del gasto, las

E nt i ct a d e s Fe d e r at iva s d e bä r ét n o b se rv a r /as disposlc i o n e s s ig u i e nte s :

t.Sótopodráncomprometerrecursosconcargoa!pres-upuestoautorizado,contandc
previamente con Ia tri¡åiur"¡u presttpuestaria, identificando la fuente de ingresos;

Resulta importante señalar q'Je el munìcipio no: corìsiituye deLlda para la reallzac;ón

delproyectodeprestacióndelservicioPÚblicodelRastrol\4unicipalySLlsSerr,icic¡s
Complernentariosi-cuentaconsulicienciapresupuestalpuestoque|aaportaciÓniinica
se cubre con ingresos propios que ha sido debidamente presupuesTaclo elì

cumplimiento a la normativ¡dad antes señalada'

Elsisterna de alertas de la Secretaria de Hacienda y Crédito Publico coloca al municipto

de Tonalá, Jalisco en verde, situación que advierte urì comportamiento favcrable en ei

rnanejo y cumplimiento de sus obiigaciones financieras'

plazo a Proveedores Y

lnciicadcr
Obligaciortes a

contratistas
ingresos totales

4.

cortc

sobre

https://www.disciplinafinanciera.hacienda.gob.mx/es/DlSclPLlNA_FlÌ.lANClERÁ¡,lvluni

lnclicador 1

Pr'rblica Y obligaciones

sobre ingresos de libre

disposición

DeurtJa lndicador 2: Semicio

la deuda Y las

obligaciones sobre

ingresos de libre

cle

clisposición

cipios-2025
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esta Comisión de Hacienda y Presupuestos:

RËSUELVE

E) El proyecto en estudio, se considera socialmente viable y necesario para la

población del municipio de Tonalá, ya que a la fecha no cuentan con el servicio público

de rastro munic¡pal esto debido a que el ayuntamiento mediante acuerdo número 977

ensesiónordinariadel2Sdeenerode2024aprobóelcierre-definitivodelRasfro
Municipal y Servicios Complementarios det municipio de Tonalá' f :Y: ::g:" 

dicho

del ayuntamiento no estaba en óptimas condiciones y al estar ubicado en el prirner

cuadroozonacentrodelmunicipiogenerabaafectacionesaioshabitantesyvisitanies
por los olores y lixiviados que generaba'

Esta comisiÓn considera que el esquema de Asociación Público Privada cumpiiría con

su objetivo.y el balance costo beneficio resulta positivo en proporción con la inversión'

ya que los resultados que se obtendrían al gararúizar la prestación del servicio eficaz

para los ciudadanos de Tonalá, es coherente con la misma; considerando' además'

que el municipio por sí sólo no puede soportar la carga financiera que conlleva la

remodelaciÓn y equipamiento de un nuevo rastro municipal, en razón de lo anterioi-

se aprueba Ia iniciativa presentada por et Ayuntamiento de Tonalá; Jalisco' por

lo que con fundamento al artículo 147 lracción lll de la Ley orgánica del Poder

Legislativo del Estado de Jalisco se somete a ta consideración de esta Honorable

Asamblea el siguiente dictamen de:

DECRETO

eUE AUTORIZA AL MUNlClPlo DE TONALÁ JALlscO A cELEBRAR LIN

CONTRATO DE ASOCIACION PUBLICO-PRIVADA EN SU MODALIDAD DE

COINVERSIÓN CON EL OBJETO DE LLEVAR ACABO EL PROYECTO

DENoMtNADo "sÊnvlClo PúBLlco DEL RASTRo MUNIcIPAL Y SUS

SERVICIOS COMPLEMENTARIOS''.

Artículo Primero. se aprueba con el voto de las dos terceras partes de los Diputados

presentes de la Legislatura previo análisis del destino de las obligaciones' de la

capacidad de pago Jel Municipio y del otorgamiento de garantias' la autorización para

que el Ayuntamiento de Tonalá, Jalisco ."l"btu Yl :onluto 
de asociación público-

privada en su modalidad de coinversión, con el objeto de llevar a cabo el proyecto

denominado"servicio Púirlico del Rastro Municipal y sus servicios complementarios"'

loanteriorou"onto,m¡dadalodispuestoenlaConstituciónPolíticadelosEstados
unidos Mexicanos, Ley de Proyectos de lnversión y de Prestación de servicios del

Estado de Jalisco y sui Municipios y demás normatividad aplicable'

para tal efecto, se autoriza al Murricipio de Tonalá Jalisco a que celebre un contrato de

asociación público-privada en su rnodalidad de coinversión con el objeto de llevar a



Dictamenqueresuelvelainic¡ativadedecretopresentadaporelAyuntarnientoCleTonaláJalisco'connúmerocje
rr.rFOLEJ 1978/LXlv

NÚME

DEPENDENCIA-

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

cabo el Proyecto de prestación del servic¡o del Rastro municipal' cuyo valor total será

de hasta por la cantidad de $59,973,468.13 (cincuenta y nueve millones

novec¡entos setenta y tres mil cuatrocientos sesenta y ocho pesos 13/100 m'n')'

sin incluir el lmpuesto åt vulol, Agregado, por un plazo de hasta 25 años.

conunainversiÓntotalyúnicaporpartedelmunicipiodehasta$35'159'468'13
(treinta y cinco millones ciento cincuenta y nueve mil cuatrocientos sesenta y

;;; p""o" 13/100 M.N.), sin incluir el lmpuesto al Valor Agregado.

ElprocedimientoparalaadjudicacióndelContratosedeberárealizarenlostérrninos.
establecidos en la Ley de Proyectos de lnversión y de Prestación de Servicios ciel

Estado de Jalisco y rú, Municþios, la Ley de Disciplina Financiera' su normatividad

secundaria, así como la Ley cle Deuda púolica y Disciplina Financiera del Estado ce

JaliscoySusMunicipios.Lasposturasdeloslicitantesdeberánajustarsealtecho
financiero del proyecto y elaborarse de acuerdo a las condiciones que priven en el

mercado para los costos de financiamiento, construcción, riesgos y mantenimiento'

Artículo segundo. Para efectos de lo establecido ên el artículo antericr' y confortne

a lo dispuesto por el artículo 13 de la Ley de Proyectos de lnversión y de Prestación'

de servicios del Estaco de Jalisco y sus Municipios, el congreso del EsTado autoriza

al MuniciPio de Tonalá:

l. El techo financiero p ara larealización del proyecto es por la cantidad ceñalada en el

Artícuto Primero de este decreto. Tratándose del nionto estimado para la

recuperación de la inversiÓn, el socio o inversionista cleberá ga.rantizar qtte la utilidad

anual mínima para el primer año cle operación será de $2,200,000'00' (Dos nriltones

doscientos mit pesos 00/100 M.N.), y se actualizarâ cada ejercicio fiscal' por lô

menos,enelmismoporcentajeenqueseincrementenlastarifasdelservicioderastro
establecidas en la låy oe lngresos del Municipio para el año correspondiente' misrna

que será distribuida con base ai porcentaje de apor{ación' correspondiendo el 599ä

para el municipio y el 41% al socio o inversor' Dicha caniidad se obtendrá de la

contraprestaciÓn quu ," obtenga por la prestación de los servicios Públicos d.el Rastro

Municipal y sus servicios cornplementarios, específicamente el rje matanza de

bovinos.

ll. Que constituya o afecte su patrimonio y/o ingresos como garantía y/o fuente de pago

de las obligaciones que se adquieran hasta el 100% (cien por ciento) de las cuotas y/c

tarifas que el AYuntamiento reciba por la prestación del servicio Público de Rastro

Municipal y'sus Servicios,Complementarios

!ll. Los términos generalàs del conirato sometidos a consideración cie esta Aqambiea

enlainiciativapresentada;elplazodelmismoseráde25añoscontadosapartirdela
rrigencia del contrato.

lv. Todas las obras y acciones de infraestructura y equipamiento capitalizall,es que se

realicen y/o adquie ran para el rlesarrollo y ejecución del proyecto d-e prestaciÓrr del
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servicio público de rastro y serv¡cios complementarios, por parte de la empresa

ganadora de la licitación del proyecto de coinversión, al término de la vigencia de este

serán transferidos, en los términos del contrato de coinversión, a favor del Municipio

de Tonalá, Jalisco.

Artículo tercero. Se autoriza al Municipio de Tonalá a:

l. Afectar como fuente de pago de las obligaciones derivadas del componente de

inversión del contrato de asociación público privada bajo modalidad de coinversión,

hasta el 100% (cien por ciento) de las tarìfas que se cobren por la prestación del

servicio Público del Rastro Municipal y sus servicios complementarios' a través del

otorgamiento ce la conces¡ón por un plazo que no exceda de hasta 25 años'

!1. Constituir uno o varios fondos revolventes de garantía y fuente alterna de pago del

rnonto de la recuperación cle la inversión que se pacte con el ganador de la licitación'

lll. Constituir uno o varios fideicomisos como Fuente de Pago' Fuente de Pago Alterna

y/o Garantía de las obligaciones contractuales que adquiera o asuma'

lv. celebrar las contrataciones y erogar con cargo a su presupuesto los gastos

necesarios para la instrumentación de las operaciones establecidas en el presente

Decreto o relacionadas con las mismas, que se requiera realizar con instituciones

fiduciarias y financieras, asesores, fedatarios y demás requeridos

Artícuto cuarto. se autoriza al Municipio de Tonalá Jalisco, para que de manera

conjunta o separada, lleve a cabo cuatquier acto necesario y t11YLni"tl". para efectoe

de ra form arización y ejecución der contrato de Asociación público Privacja bajo la

modalidad de Coinvårsón para el proyecto tlenominado "Seryicio Púhtico del Rastro

Municipal v sus servicios complementarios"'

Artículo Quinto. Las operaciones realizadas conforme al presente decreto' según

crcrrespondan, podrán, si iuera el caso, inscribirse en el Registro Estatal de

Obligaciones de los Entes públicos del Estado de Jalisco y sus tvlunicipios que tiene a

su cargo la Secretaría de Hacienda Pública del Estado y èn el Registro Público Único

de Financiamientos y obligaciones de Entidades Federativas y Municipios, que tiene

a su cargo la secretaría de Hacienda y crédito Público de conformidad con la Le1' {s

Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y tüunicipicls' la lly d* Deuda

pública y Disciplina Financiera cel Estado de Jalisco y sus Municinios y demás

aplicables.

Artículo Sexto. Las autorizaciones concedidas conforme al presente decreto estaián

vigentes y podrán ser ejercidas durante los ejercicios fiscales 2026 y 2027 '

TRANSITORIOS
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PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en

el Periódico Oficial "El Estado de Jalisco"

SEGUNDO. El Municipio de Tonalá Jalisco, una vez que haya entrado en vigor el

presente Decreto, dará inicío a los procesos marcados en la Ley de Proyectos de

lnversión y de Prestación de servicios del Estado de Jalisco, observando los principios

de legalidad, transparencia, máxima publicidad, libre corrcurrencia y competencia'

Atentamente.

Guadalajara, Jatisco; a la fecha de su aprobación

"2}26,Jalisco, Cuna de ldentidad Nacional Y el Mundial que nos Une"

SALA DE SESIONES DEL H. GONG RESO D O DE JALISCO

COMISIÓN DE HAC NDAYP TOS

Dip. Laura Gabriela Cárdenas Rodríg
Presidenta
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